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S U M A R I O 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

: Decreto creando el Servicio de Identi-
Hcación para proveer a los españo-
les del documento acreditativo de 
personalidad.—Págs. 6 7 1 4 y 6 7 1 5 . 

Otro concediendo los títulos de He-
roica e Invicta a la ciudad de Hues-
ca.—^Página 6 7 1 5 . 

VICEPRESIDENCIA DEL GO-
BIERNO 

Orden facultando al Ministerio del In-
terior para requisar vehículos de 
tracción mecánica.—Página 6 7 1 5 . 

ÍIINISTERIO DE HACIENDA 

Orden señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li-
quidaciones de los derechos de 
Arancel durante ta segunda decena 
del mes de abril.—^Páginas 6 7 1 5 y 
6716. 

Oím separando definitivamente del 
servicio al Abogado del Estado don 
Enrique Alvarez Neura.—Página 
6716. 

Otra separando definitivamente del 
servicio al Oficial 1.° del Cuerpo 
Pericial de Aduanas. D. Emilio Te-
bar Carrasco.—^Página 6 7 1 6 . 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Orrfen facultando al Servicio Nacio-
nal de Abastecimientos y Transpor-
tas para la Incautación y distribu-
c'on de subsistencias.—^Pág. 6 7 1 6 . 

O'ri declarando feriados los días de 
Jucües y Viernes Sanios ,—Página 

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACNON SINDICAL 

Orden imerpretando la definición de 

"trabajador extranjero" dada por el 
Decreto de 29 de agosto de 1935. 
—Páginas 6 7 1 6 y 6 7 1 7 . 

Otra, regalando el- trabajo a bordo 
de los buques mercantes.—Páginas 
6 7 1 7 V 6 7 1 8 . 

MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo inmediato 
a los Alféreces de Infantería don 
Antonio Guzmán Aviles y otros.— 
Página 6 7 1 8 . 

Otra id. a los id. D. Esteban Básco-
nes García y otros.—^Página 6 7 1 8 . 

Otra nombrando Alférez proosional 
de Infantería a los Brigadas don 
Eduardo Ardila y otro.—Página 
6 7 1 8 . 

Otra id. empleo inmediato a los Al-
féreces de Intendencia don Fran-
cisco Rodríguez Palomero y otros. 
—Páginas 6 7 1 8 y 6 7 1 9 . 

Otra id. Sargento provisional a los 
Carabineros D. Germán Peñin 
Araujo y otros.—Página 6 7 1 9 . 

Asimilaciones 

Orden concediendo la asimilación mi-
litar que indica al personal civil don 
Jaime Fernández-Castañeda Cáno-
vas y otros.—^Página 6 7 1 9 . 

Bajas 

Orden dando cuenta del fallecimiento 
del General de Brigada D. Isidro 
Bilbao Martínez.—^Página 6 7 1 9 . 

Otra cesando en el empleo de Alférez 
provisional de Infantería D. Fé''.r 
}Jr,rr4o Guvrra y otros.— 

Otra td. id. D. Manuel Sánchez Jt-^ 
ménez.—^Página 6 7 1 9 . 

Otra causando baja en el Ejército el 
Sargento de Infantería D. Pedro Ce-
bollos Pérez.—Pígim 6 7 1 9 , 

Destinos 

Orden asignando los destinos que in' 
dica a los Jefes de Infantería don 
Angel Revilla Gómez y otros.—Pá-
gina 6 7 1 9 . 

Otra td. a los Suboficiales de Infan' 
feria D. José Martín García y otros, 
—Páginas 6 7 1 9 y 6 7 2 0 . 

Otra id. a los de Artillería don A f u s -
tín Jane Albelo y otros.—Página 
6 7 2 1 . 

Otra id. a disposición del Exceknti' 
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro al Comandante de Inge' 
nieros don Pedro de Lamo Peris. 
—Página 6 7 2 1 . 

Otra id. al octavo Grupo de Tropas 
de Intendencia el Sargento provi-
sional de Intendencia don Carlos 
Fernández Pérez.—^Página 6 7 2 1 . 

Otra id. a disposición del Excelentisi-
Trio Sr. General Jefe de la Octava 
Región Militar al Alférez de Cera-' 
bineros don Juan Vicente Martí-
nez.—Página 6 7 2 1 . 

Otra id. a los destinos que indica a 
los Tenientes provisionales de In-
fantería D. José Aldamiz Echeva-
rría y otros.—Páginas 6 7 2 1 a 6 7 2 3 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer empico 
superior al Capitán de Infant ría 
don Juan Benítez Tatay.—Página 
(>111. 

Juicio contradictorio 

Orden poneral del Ejército del Norte 
dd día 4. sobre concesión Laurea-
da de San fuihmdo el Capitán he 
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novari-í den Carlos Miedles Alüa-
.rez.—Página 6 7 2 ? . 

Manetos 

Orden confiriendo el mando del Re-
g:miento de Infantería de Zarago-
za; núm. 3 0 , al Coronel D. Emi-
l-n Cortés Reues.—Páginas 6 7 2 3 y 
6 7 2 4 . 

O:'a cBFmdo en el mando d?l Rsgi-
rnlento de Jnfant-.- íc Mérida, nú-
imro 35 . p/ Coronel don Juan 
González González.—Página 6 7 2 4 . 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Ascíntos 

Ord'n ascend:cndo al empleo inme-
diato al Alférez de Complemento 
de ingenieros don Ricardo Her-

nández Gómez.—Página 6 7 2 4 . 

Otra id. al Brigada de id. D. Grego-
rio Gascón Martínez. ^— Página 

f , 6 7 2 4 . 

SUBSECRETARIA DE M A R I N A 

Coatinuación en el servicio 

Orden concediendo la continuación en 
el servicio al persorml de Marinería, 
Marcelino Salgado González y otros. 
—^Página 6 7 2 4 . 

Destinos 

Orden disponiendo que el Capitán de 
Intendencia de la Armada, don Rai-
mundo Fidel Martínez, pase a pres-
tar servicio al Departamenti Ma-
rítimo de Cádiz.—^Página 6 7 2 4 . 

Pase a otras armas 

Orden habilitando de Alférez de Inge-
nieros de la Armada a los provisio-
nales del Ejército don Féli:z. García 
Martín y otro.—Págiaas 6 7 2 4 y 
6 7 2 5 . 

Situaciones 

Orden disponiendo que el Auxiliar 
don Emilio Margado Antón pase a 
situación de disponible forzoso.— 
Página 6 7 2 5 . 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Asccnsos 

Orden rectificando en la forma qu, 
indica la Orden de 5 de emro ú,'. 
timo (B. O. núm. 4 4 3 ) , sobre » 
dadero nombre de don Julián Sííj 
Fernández.—Página 6725 . 

Bajas 

Orden causando baja en el Arma it 
Aviación el Teniente honorario don 
Francisco Javier Zorrilla Dorroa-
s o r o . — P á g i n a 6 7 2 5 . 

J E F A T U R A DE MOVILIZACION 
I N S T R U C C I O N Y RECUPERACION 

Instrucción 

Convocando un curso de arhplii^ 
para Alféreces provisionales dek 
fanteria. Artillería. Ingenieroi t 
Intendencia.—Página 6725. 

A N U N Q O S O n C I A L E S 

A N U N C I O S PARTICULARES 
A D M I N I S T R A C I O N DE JUSTICIA 

jtificación, con objeto de proveer 
MINISTERIO DEL iNTERiOR ia todo español mayor de dieci-

DECREXOS de edad, de un docu-
T , • . 1 . t monto acreditativo de su perso-
Los diversos intentos llevados ! 

a cabo para el establecinxiento de '' 

un documento nacional de iden-
tidad, se.frustraron reiteradamen-
te. Pero el N u e v o Estado recoge 
esta necesidad y, siguiendo la 
norma de utilidad deducida de 
"una prácfica ya lograda en otros 
países, se encamina a la implan-
tación del servicio, sin que los 
fines propuestos se reduzcan a 
los que su denominación parece 
indicar, sino que, por el contra-
rio, trata de obtener una base fir-
me para la sustitución de los ac-
tuales documentos probatorios 
que, en forma deficiente, llenan 
la finalidad perseguida, cuando. ,. . . , , , 
no se convierten en simple fuen-i adecuada para ĉ ue 

Articulo segundo.—En el do-
cumento de identidad constarán 
los nombres, apellidos,, filiación, 
naturaleza, sexo, fecha de naci-
miento, estado civil, profesión, 
domicilio y características físi-
cas del individuo. 

A él será anexa una fotogra-
fía, a medio busto y descubier-
to, de! tamaño que se determine 
en el Reglamento. 

En forma de clave se harán 
constar los datos que convenga 
expresar en esta fprma^ 

Artículo tercero. — El docu-
mento de identidad tendrá^la 

te tributaria. 
En virtud de lo expuesto,, a 

propuesta del Ministro del Inte-
rior V previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

¡ en él puedan resistrarse. otras 
circvinstancias concernientes al 
interer.ado, en especial de aqué- ¡ 
]Ias que en la actualidad originan j 
!a exrcdición de tarjetas o car-; 
nets de esia índole, como la si- i 
tuación militar, la aptitud paraj 

Articulo primero. — Depcn-i conducir vehículos de motor me-' 

cánico, el pertenecer a asociacio-
nes o entidades de interés públi-
co, la condición de funcionario 
y otras análogas. A estos efectos 
se establecerá la correspondiente 
coordinación con los centros, ofi-
cinas y dependencias que sea 
preciso. 

También se consignará el his-
torial de los obreros y empleados 
en relación con sus empleos su-
cesivos. 

Articulo cuarto. — La expedi-
ción del documento será gratui-
ta para acju ellas personas que ca-
rezcan de ingresos. En los demás 
casos, la tasa de percepción va-
riará desde una a cincuenta pe-
setas. 

Articulo quinto.—U d u r a c i ó n 

del documento de identidad será 
de cuatro años, sin p e r j u i c i o de 
las alteraciones que proceda ha-
cer constar antes de la renova-
ción ordinaria. 

.. Articulo sexto.-n s e r u c i o de 

identificación será p r e s t a d o p o t 

la Oficina Central del H ^ f ; 
rio del Interior, v por las glici-
nas dele-ndas e.xistentes en las 
.cp.ritales de provincia. ^̂^ 

Articulo séptimo. — Todo 



H ó u 536 B O L E T I N O H C T A L D E L E S T A D O . — 1 0 ABUnJ 1 9 3 8 PAGINA 6715 

pañol mayor de dieciséis años es-
tará obligado a proveerse del do-
cumento de identidad que por 
este Decreto se crea, firmando al 
efecto la declaración que en el 
Reglamento se prevenga. Tam-
bién -está obligado a exnibir a los 
encargados del servicio la docu-
mentación y a suministrar los da-
tos que sean necesarios para la 
exoedición y comprobación del 
expresado documento. 

Articulo octavo—Los españo-
las mayores de dieciséis años, re-
sidentes en el Extranjero, se pro-
veerán d e l J o c u T T i e n í o d e i d e n t i -
dad en sus respectivos Co-^snla-
dos; Por el Ministerio de Asun-
tas Exteriores, de acuerdo con el 
d:! Interior, se dictarán las co-
r^cs^ondientes normas. 

Articulo noveno. — El docu-
mento de identidad acreditará a 
su titular, en todo el terri+or-o na-
cional, ante las Autoridades y 
sus Agentes, Centros, Tribuna-
lís, Organismos. Dependencias y 
fimcionarios núblicos, haciendo 
fí, salvo pn'.eba en contrario, de 
liis datos qtie en él figuren con 
el carácter de "comprobado-;". 

AiHculo d-^cúno.—A partir de 
Ij vigencia plena de este Decre-
to, la cédula nersonal tendrá ex-
ckisivampnte la condición de do-
cumento justificativo del pago de 
un tributo, pero se reseñará 
Mualmente en el documento (̂ e 
identidad a los efectos <Je los ar-
tículos octavo a vigésimo prime-
ro, vi'^ésiino tercero y concorda".-
Î 's de la -vigente Instrucción de 
Ccd"las personales, aprobac'a 

• por Re^ Decreto de cuatro de 
novieTTibre de mil novecientas 
^'einticinco. l . r reseña de la cé-
dula en el documenio de ideníi-
did servirá para dar cumpli-
miento a dichos nreccptos. 
_ Articulo imdécimo.—Sin per-
.'U'oo de las resnonsnKlidades de 
piro orden en oue se incurra, las 
«'•^•-r-ciones se cometan con 

de la preparación, expe-
«'cion, c o n ^ — y uso de! 
doci • "mentó de identidad, serán 

sancionadas con multas de cien 
a cien mil pesetas. 

Artículo duodécimo. — Por el 
Ministerio de Orden Público se 
prestará al del Interior la coope-
ración precisa para el cumpli-
miento de este Decreto, y por el 
de Hacienda se dispondrá lo con-
cerniente a los medios económi-
cos para el establecimiento y 
mantenimiento de este Servicio. 
El Ministerio del Interior facili-
tará al de Orden Público aoue-
ilos d.-ítos aue interesen a las fun-
ciones a. éste encomendada-s y 
pue aquél posea ñor virtud del 
Servicio de Identificación. 

Artículo décimotercero. — El 
Ministerio del Interior dictará las 
dis'^os'ciones res^lamentarias pa-
ra la eiecución de la presente. 

A -̂ í lo dispon-TO por el presen-
te Decreto, dado en Burgos a 
nueve de abril de mil novecien-
tos treinta v ocho. — Segundo 
A ñ o Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
Cl Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Sañer. 

En el más largo asedio que ciu-
dad española haya soportado a 
lo largo de la guerra, Huesca ha 
demostrado su temple, su cons-
tancia y svi heroísmo, nunca aba-
tido ni en momentos en que la 

'proximidad del enejnigo podía 
hacer verosímil la noticia, cien 
veces bnzada por él, de la con-
quista de la ciudad aragonesa. 

Contrastarías r>cr la realidad 
sus cualidades de heroica e in-
\ñcta, es de justicia el hacer que 
estos títulos pasen a su escudo 
•̂ T-a tiemetuar la historia de la 
fiel ciudad aragonesa en ia gue-
rra de reconquista. 

Po'- lo exns»"'̂ ''"», V a nropuesta 
-U] Ministro V prp-

(ri"'-V,->ración del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 

Articulo único.—Sc conceden 
a la ciudad de Huesca los títu-

los de Heroica c Invicta, que p 

drá ostentar en su escudo y af. 
dir a sus lemas heráldicos. 

As í lo dispongo por el prese 
te Decreto, dado en Burgos a c¡ 
co de abril de mil novecient 
treinta v ocho.—Segundo A i 

Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O -
El Alinisrro del Intítior, 
R.amón Serrano Suñer. 

VICEPRESIDENCIA DEL 

GOB IERNO 

O R D E N 

El establecimiento de los ser 
cios administrativos en las zor 
recién incorporadas a la Espa 
nacional exige el uso de medios ' 
rápido transporte que hagan {• 
sible la normalización de las m 
mas. La designación de Autorii' 
des locales y otras funciones at¡ 
buidas al Ministerio del Interir 
<ie inaplazable cumplimiento ihm-
diatamente después de la liber 
ción, plantean de modo singul.. 
a dicho Departamento un apt' 

.miante problema, para resolver • 
cual' urgentemente hay que arl 
trar expedientes de excepcióri. 

Por ello, y en uso de las faa-
tades que le están conferidas, es 
Vicepresidencia ha tenido a bi< 
disponer: 

Que el Ministerio del Interi 
quede facultado p a r a requir 
vehículos de motor mecánico < 
todo el territorio nacional con d: 
tino a" los servicios que havan ' 
prestarse en zonas recién liberac' 
y en las que en lo sucesivo • 
ocupen. 

Burgos, 9 de abril de 1938 -
II Año Triunfal. 

JORDANA. 

MINISTERiO DE HACüIND. 

OKDENES 

l imo. Sr.: De conformidíd ct>ji 
oi-£Vcn¡do en la Orden de Jun 
Técnica dei Estado de 26 de entro < 
1 9 3 7 . inserta en cl •'Bclnín Ofici 
dd Estado" de 3 1 del propio mes. 

Est€ Ministerio se ha servido d; 
poner que el recargo que debe ce 
•brarse por las AduaníS en las liquid-
cisnes de los derechos de Arancel, te 
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r 
rrespondicntc a las mercancías impor-
tadas y exportadas por las mi smas 
durante , la segunda^ decena del pre-
sente mes de abril, y c u y o p a g o 
haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del B a n c o 
de España, en v e z de hacerlo en 
o r o , será de ciento setenta y siete 
enteros con cuarenta y seis centésimas 
por ciento. 

L o que c o m u n i c o a V , I. para su 
c o n o c i m i e n t o y efectos. 

D i o s guarde a V . I. m u c h o s años. 
Burgos , 9 de abril de 1 9 3 8 — 

II A ñ o T r i u n f a l . 
A M A D O . 

Sr. Jefe del 
Aduanas. . 

'̂Ú.M. 536 

Servicio Nac iona l de 

l i m o . Sr.: P o í hallarse compren-
dido en el art ículo pr imero del Decre-
t o - L e y de 5 de diciembre de 1 9 3 6 , 
d o n Enrique Alvarez Neyra, A b o g a d o 
del Estado, adscrito a la De legac ión 
de Hacienda de Santa Cruz de T e n e -
rife, d i spongo la separación def ini t i -
va del servicio del referido f u n c i o n a -
rio y su baja en el escalafón del Cuer-
p o a que pertenece. 

D i o s guarde a V . I. m u c h o s años. 
'Burgos, 8 de abril de 1 9 3 8 . — 

II A ñ o T r i u n f a l . 
A M A D O . 

Sr. J e f e del Servicio N a c i o n a l de lo 
Contenc ioso del Estado,. 

l i m o . S r . : P o r hallarse compren-
dido en el art ículo pr imero del Decre-
to -Ley de 5 de diciembre de 1 9 3 6 , 
don E m i l i o T e b a r Carrasco, Oficial 
pr imero del Cuerpo Pericial de A d u a -
nas, Admin i s trador que era de la 
A d u a n a de Ribádesella, d i s p o n g o la 
separación definit iva del servicio del 
referido func ionar io y su baja en el 
escalafón del C u e r p o a que pertenece. 

D i o s guarde a V . I. m u c h o s años. 
Burgos , 8 de .ibril de 1 9 3 8 . — 

II A ñ o T r i u n f a l . 
A M A D O . 

Sr. Jefe del 
Aduanas . 

Servicio Nacional de 

DEL INTERIOR MINISTERIO 

ORDENES 

El artículo cuarto del Decreto de 
diez y seis de febrero último, nor-
mativo del Servicio Nacional de 
Abastecimientos y Transportes, fa -
culta a. dicho Servicio, en a i apar-
tado d), para proveer de modo es-
pecialísimo al abastecimiento de 

las poblaciones que se vayan libe-
rando, y el apartado e) del mismo 
articülo, le atribuye la réalizacióh 
de actos de gestión y ejecución que 
sean necesarios.'^ 

La urgente atención que mei'e-
ce el abastecimiento de comarcas 
que el rápido avance de nuestras 
armas recupera para España, obli-
ga a adoptar medidas provisiona-
les que, en uso de las facultades 
referidas, faciliten la acción del 
Gobierno en tan importante cues-
tión. 

Al efecto, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer: 

Articulo primero.—^Las "subsis-
tencias" a que se refiere el articulo 
segundo del Decreto de la Vice-
presidencia, de 16 de febrero últi-
mo, y que se encuentran en lás 
zonas recién liberadas y en las que 
en lo sucesivo se liberen, quedan 
afectas al consumo nacional. 

Artículo segundo. — El Servicio 
Nacional de Abastecimientos y 
Transportes está facultado para 
incautarse provisionalmente de di-
chas subsistencias, cualquiera que 
sea la persona en cuyo poder se 
encuentren, y para ordenar su dis-
tribución con destino al consumo 
de la población civil, sin mengaa 
de las facultades que correspondan 
a la Intendencia Militar. 

Articulo tercero.—En el ejercicio 
de la expresada función, el Servi-
cio Nacional antedicho adoptará 
las providencias indispensables a 
la constancia escrita de inventa-
rios, entregas, depósitos y demás 
actuaciones, con objeto de que, a 
ulteriores efectos, se tengan an-
tecedentes para la definitiva re-
solución de las cuestiones que se 
plinteen. 

Burgos, 9 de abril de 1938— 
TI Año Triunfal. 

RAMON SERRANO SUÑER 

La conmemoración de los mis-
terios de la Redención del género 
humano, con tanto esplendor y sin-
cera devoción celebrados por nues-
tro pueblo, es ocasión para que el 
Estado español, al mismo tiempo 
que renueva la profesión del sen-
tido católico del Movimiento, si.̂ a 
dandó realidad a la declaración ciel 
Fuero del Trabajo, según la cual 
las leyes obligarán a que'sean res-
petadas las festividades religiosas 
que las tradiciones irnponen. 

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que se de-
claren días feriados, a todos los 

efectos, el Jueves y el Viernes S.̂ D. 
tos. Por los Gobernadores Ci\iies 
de acuerdo ,con los Delegados de 
Trabajo, se dictarán las Oportunas 
órdenes con respecto a la apertu-
ra y cierre de establecimientos, jot-
nada de trabajo, compensación de 
jornales y excepciones justificadas 
de esta disposición. 

Burgos, 9 de abril de 1938.-
II Año Triunfal. 

R A M O N S E R R A N O SUÑER 

MINISTERIO DE ORGANIZA-

C I O N Y A C C I O N SINDICAL 

ORDENES 
limo. Sr.: Po:' algunas empr® 

y por diversos trabajadores de ra-
cionalidad extranjera, nacidos en 
España, se han elevado consultas 
a este Ministerio sobre la interpie-
tación del artículo 2.° del Decre-
to de 29 de agosto de 1935, qua 
definió lo que por trabajadoV ex-
tranjero debia entenderse a ic3 
efectos de la mencionada disposi-
ción; los consultantes estimabaa 
que que por d^cir el aludido pre-
cepto que se entendería por "tra-
bajador extranjero" toda persona 
no nacida ni nacionalizada en Es-
paña que ejerza o trate de ejer-
cer en el pais un oficio o empleo, 
bien sea asalariado o por cuenta 
propia, el sólo hecho del nacimien-
to en nuestro territorio otorgaba 
el derecho a ser considerado es-
pañol para la aplicación de las nor-
mas reguladoras y protectoras del 
trabajo. 

CONSIDERANDO que la defini-
ción de "trabajador extranjero' 
contenida en el articulo 2." de! De-
creto de 29 de agosto de 1935, que 
ha motivado las consultas que nos 
ocupan, no pretendía alterar as 
normas fundamentales que regulan 
la m a t e r i a de la nacionalidad en 
nuestro Derecho positivo, ni ten'.a 
para ello rango legal suficien'.e, 
proponiéndose "an sólo determinsr 
cuando un extranjero se entienfie 
que es trabajador a las efectos de 
las leyes sociales. 

CONSIDERAiNDO' que,^ a tenor 
de los preceptos vigentes, el so.o 
hecho del nácimiento en terriío-
rio de Soberan ía esoañola no de-
termina la adquisición de la na-
cionalidad en ni-estra Patria, sino 
se ejercita, por los padres o pw 
el interesado, el de^W^ 
ción que pt.nr7?n ' ' 
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ciones, en tiempo y forma regla-
mentaiios. 

CONSIDERANDO que la inter-
pretación sistemática del precepto 
•en cuestión, que debe hacerse, te-
niendo en cuenta las principios 
esenciales admitidos por nuestra 
Legislación, conduce a estimar 
comprendidos: dentro riel término 
"nacida" a las que tuvieran ini-
cialmente, por razón de filiación 
o nacimiento en territorio español, 
unido a la opción consiguiente, la 
calidad de español y que la pala-
bra "nacionalizada" se refiere a 
Ifs que no siendo originariamente 
españoles se aubieran nacionaliza-
do en nuestra Patria por obtener 
Sarta de naturaleza o ganar ve-
cindad civil en España. 

Por todo lo expuesto, este Mi-
listerio ha resuelto que del texto 
il articulo 2 ° del Decreto de 29 
ie agosto de 1935 no debe dedu-
irse que el solo hecho de habfir 
acido en España determine la ca-

lidad y condición de trabajador es-
lañol a favor de la persona que no 

ígoce de la nacionalidad española. 
Santander, 4 de abril de 1938.— 

;il Año Triunfal. 
PEDRO GONZÁLEZ BUENO 

Iltmo. Sr, Subsecretario de este 
Ministerio. 

i Iltmo. Sr.: Las disposiciones que 
Wgulan el t rabajo a bordo, de los 
fb'iques de nuestra Marina Mer-
|c;:nte, han sufrido alteraciones que 
longinan diversidad de criterios en 
Y'* aplicación, siendo preciso, ds 
•modo provisional, pero concreta-
í'ente. fijar las norma,s que h a n 

-Pe guardarse en la actualidad. En 
H" «la. establecida la Organización 
pfcmdical, será el momento adecua-

. de un estudio completo sobre 
Lpiatflrla tan importante de la Eco-
Inoinia Nacional. 
i'- Las llamadas Bases de Trabaio 
í L S publicadas en 7 de mayo 
IhLi i ' "^"eron , f ru to de una 
l^eiga revolucionarla y con el 
I aicado carácter de destruir les 

"tales principios de au-
^ • ' c a a , necesarios en la vida del 

r S l d a d H" la 

! W n t l disposición que, 

ílos eLmi económica ds 

^ D I S P O N G O : 

¿ n í S consideran 

r^io. en el ramo fe Transoortes 

Marítimos, publicadas el 7 de mayo 
de 1936. En consecuencia, quedan 
vigentes las disposiciones y normas 
antariores a dicha fecha, con la 
modificación de lo preceptuado en 
el arúculo siguiente. 

Artículo segundo.—La escala de 
salarios mínimos, será la que se 
indica a continuación: 

CUADKO DE SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES 

PARA OFICIALES: 
Pesetas 

B u q u e s de 400 a 700 
T. R. B.: 
Capitán 750 
Primer maquinista 700 
Piloto 500 
Segundo maquinista 500 

Buques de más de 700 
T. R. B.: 
Capitán 825 
Primer maquinista 775 
Primer oficial 575 
Segundo maquinista 575 
Segundo oficial 500 
Tercer maquinista 500 
Tercer oficial 450 
Cuarto maquinista 450 
NOTA: Los sueldos de los oficia-

les al servicio de Empresas subven-
cionadas, serán en navegación de 
cabotaje un 10 por 100 mayores que 
los expresados. 

B u q u e s d e E m p r e s a s 
subvencionadas 

Navegación de Altura 

Pesetas 

RADIOTELEGRAFISTAS: 
El sueldo mínimo de los Radiot?-

legrafistas de todos los servicios, 
será, como para los restantes ofi-
ciales, de 450 pesetas, con las bo-
nificaciones previstas para aqué-
llos cuando el servicio se preste eu 
buques de Compañías subvencio-
nadas, petroleros, etc. 

Dis f ru ta rán de un aumento de 
150 pesetas mensuales, por cada 
cinco años de servicios prestados. 

Personal subalterno en empresas 
no subvencionadas 

DE CUBIERTA: 
Pesetas 

Contramaes t re 250 
Carpinteros 240 
Pañoleros 230 
Marineros 225 
Mozos 200 

DE MAQUINA: 
Pañoleros 
Caldereteros 

250 
250 

Engrasadores 235' 
Fogoneros 
Paleros .... 

«DE FONDA: 
Cocineros 
Ayudantes de cocina 
Camareros primeros 

Capitán 1.800 
Primer maquinista 1.200 
Primer oficial 800 
Segundo maquinista .... 800 
Sfgundo oficial : 600 
Tercer maquinista 600 
Tercer oficial 500 
Cuarto maquinista 
Médico primero 750 
Médico segundo 600 
Sobrecargo primero .... 625 
Sobrecargo segundo .... 500 

230 
215 

250 
250 
215 

Camareros segundos 200 

Personal subalterno en empresas 
subvencionadas y arrendatarias da 

Monopolios 
DE CUBIERTA: 

Pesetas 

En los buques que conduzcan in -
flamables o explosivos, se pagarán 
salarios equivalentes a los expre-
sados pa ra las empresas subven-
cionadas en Altura, aumentados en 
un 15 por. 100. 

En los buques dedicados al S3r-
vicio intercolonial de Guinefij los 
salarios serán dobles. 

Contramaestres primeros 350 
Contramaestres segundos 275 
Contramaestres terceros 250 
Carpinteros 285 
Pañoleros 240 
Marineros 230 
Mozos 200 
Grumetes 180 
Pajes 160 
Carpinteros segundos ... 230 
Enfermeros 225 

DE MAQUINA: 
Electricistas 450 
Pañoleros 250 
Caldereteros 286 
Engrasadores 260 
Fogoneros 250 
Paleros 225 

DE FONDA: 
Mayordomo ' 5 0 9 
Mayordomo segunck) 300 
Jefe de cocina 500 
Cocinero primero ' 3 5 0 
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Pesetas 

Cocinero seguudo 20d 
-Oeapenseros 280 
i:)espen,serós segun.ciQá ... 223 
Reposteras aQO 
Ayudante repostero 225 
Ayudante de cocina 21 ü 
jílarmitanes ....; 2Q0 
Panadero primero 300 
Panadero segundo 225 
Cajrnicercs 
Asrudantes carniceros ... 225 
Practicantes 300 
:vIaestro de música 330 
Músicos 300 
Impresores 225 
Roperos 225 
Peluqueros 180 
Sncargado de oficina ... 250 
^ c a r g a d o de bares 225 
Carpintero de cámara ... 230 
Camareros 225 
.\prendices de camarero 200 
"Encargados de limpieza 225 
Mozos de limpieza 200 
.Enfermeras 225 
Camareras 225 
•lavanderas 225 
Sereno de cámara 225 

: RSONAL TITXJLADO: 
Patrones de cabotaje de 

primera 450 
Patrones de segunda ... 375 
Motoristas 'le primera ... 425 
itotoristas de segunda ... 375 
Subordinados 230 
Fogoneros habilitados de 

primera 425 
fogoneros habilitados de 

segunda 350 
Fogoneros habilitados de 

tercera 300 
La subvención p^ra manutención 
á la siguiente: 
Oficiales 5 
Maestranza ,.... . 4 
Tripulación 3,b0 

.Artículo tercero.—Quedan dero-
das cuantas disposiciones se 
Dngan a lo dispuesto en la p re-
ate Orden, que entrará en vigar 
sde la fecha de su publicación. 
Santander, 7 de abrü de 1938.— 

1- Año Triunfal. 

El Ministro de Organización 
y Acción Sindical, 

PEDRO GONZALEZ BUENO 
r r . Jefe del Servicio Nacional ds 

Jurisdicción y Armonía del Tra -
bajo. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

N A C I O N A L 

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES 

Ascsnsca 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo in-
mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo último, a los Alféreces de 
Infanter ía que a continuación ss 
relacionan: 

Don Antonio Guzmán Avilés, del 
Regimiento Lepanto núm. 5. 

Don Antonio Aragón Cruz, del 
ídem. 

Don Cristóbal Hurtado Molina, 
del ídem. 

Don Rafael Vargas Montes, dei 
Ídem. 

Don Salvador Castilla Correa, 
del ídem. 

Don Eduardo Ríos Polo, del ideín. 
Don Paulino Carrascosa Sáez, 

del Ídem. 
Don Gerardo Romalde Fernán-

dez, de la Mehal-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4. 

Don Francisco González Martin, 
de la Mehal-la Jalifiana del Rlf 
número 5. -

Don Francisco Rodríguez .López, 
de la ídem. 

Don Juan Torres Molina, de la 
Idem. 

Don Crispulo Pacheco Serrano, 
del Batallón Cazadores de Ceuia 
número 7. 

Don Fernando Díaz Bcsch, del 
Batallón Cazadores'Las Navas nú-
mero 2. 

Don César Colas Abián, del ídem. 
Don José Rull Moya, del idem. 
Don Crispiniano Neris Bastazo, 

del ídem. 
Don Manuel de la Fuente Gon-

zález, del ídem. 
Don Francisco Pró Becerra, del 

idem. 
Don Antonio Nieto Guerrero, del 

ídem. 
Don Luis Garcia del Valle Cas-

tro, del idem. 
Don José Torres Torres, del ídem. 
Don Ignacio Dwimug uez Crespo, 

del ídem. 
Don Bernabé Abales Fernández, 

..d^ ifipm. 

Don Domingo Gil Carballo, del 
Regimienio Tenerife, núm. 38, 

Don Remigio Cacares Nitolás, 
del idem . 

Don José Darías Aguilar, ¡¡¡j 
ídem. 

Don Sebastián López Cardos, dji 
ídeni. 

Don Juan Antonio Cisnsros E 
gos, del ídem. 

Don José Acosta Pérez, del idea;, I 
Don José Pérez Rivero, del ídem, 
Don Antonio Ortega RodrigueJ 

del ídem. 
Burgos, 8 de abril de 1S38.-

n Año Triuníal .=El General Sol). I 
secretario del Ejército, Luis Valáéi I 
Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto pj/ 
S. E. el Generalísimo úe los Ip 
citos Nacionales y per reuní to 
condiciones que señala la Leja 
14 de marzo de 1934 (C. L ntm-
ro 136), se declara aptos para ti I 
ascenso y se confiere el empiioj 
inmediato, con antigüedad de 311 
de marzo último a los Alféreces á 
Infanter ía del Rsgimieato 
Quintín número 25 doQ Esteban I 
Báscones Garcia, don Juan Lópal 
Sierro y don Pedro Zaloña ZaloñJ. I 

Burgos, 8 de abril de 1935-
II Año Triunfal.=El General Saii-
secretario del Ejército, Luis Valáésj 
Cavanilles. 

A propuesta de los Excelentálinaj 
Sres. Generales Jefes de las Resi«-J 
nes Militares 5.^ y 7." y a les 
del artículo 3.° de la Orden de 3 
de noviembre de 1935 (B. 0. «f 
mero 39), se nombra Alférez pí" 
visional de Infantería a los B-H 
gadas de dicha Arma don EdM™ 
Ardila Mancilla, de la Dinson 
Mixta "Flechas", y a don San'̂  
Moreno Vaquerizo, del Reginne-" 
de Infantería San Quintín niiH" 
ro 25, respectivamente. [ 

Burgos, 8 de ábril de IS3S---'' 
Año Triunfal.=El General Su - i 
cretario del Ejército, Luis VaiJíJ 
Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por I 
Excelencia el Generalísimo ae^ I 
Ejércitos Nacionales, y P" , 
las condiciones que señala w ^ | 
de 14 de marzo de 1934 (C-^ J 
mero 136), se declaran aptos g i 
el ascenso y se les confiere ^ J 
pleo inmediato, con antigüedad^ I 
iüa . ílfl aei aasado m", a ĵ » F 
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líéreces de Intendencia que a con-
[tinuación se relacionan: 
\ Grupo de Tropas de la Séptima 

Región /miniar 
D. Francisco i r . — - s ^ z Paio-

míro. 
D. Rafael Eodriguez Frisuelos. 
D! Millán Eivilla de Andrés-
Di Isaias HernÉindez Herrero. 

[ Centro de Movilización y Reserva 
número 4 

D. Faustino Ramiro Fernández . 

i Centro de MoviUzación y Reserva 
número 1 

D. Santiago Moría Coll. 

Servicio de Auiomovilismo de 
Marruecos 

D. Enrique Morato Pallares. 
D. Enrique Checori Rubio. 
D. Felipe Carravedo García. 
Burgos, 8 de abril de 1938 — 

llIAño Triunfal .= El General Sub-
1 secretario del Ejército. Luis Valdés 
I Cavanilles. 

Se concede el empleo de Sargen-
: to provisional, pa ra un Batal lón 
i de Guarnición, al personal r e t i r a -
¡ ¿o de Carabineros que f iguran en 

la siguiente relación, procedente 
de la Octa-v'a Región Militar: 

Carabinero don Germán Peñin 
Araujo. 

Idem don Manuel Testa Novoa. 
Idem don Modesto Gallo Méndez. 
Idem don Francisco León BadiUo. 
Idem don Adolfo Bouzas Araujo. 
Idem don Constantino Gonzá^sz 

Alvarez. 
Burgos, 8 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Asimilac iones 

En cumplioiicnic de la Orden de 
esta Secretaria de 8 de marzo de 1 9 3 7 
(B- O. núm. 1 4 1 ) , y a propuesta del 
Jefe de la Inspección de Automovil is-
mo y Servicio de Recuperación de 
Automóviles, se concede la asimila-
tion militar que sji indica al perssnal 
"V'l y militar que figura en la si-
guiente relación: 

D. Jaime Fernández-Castañeda Cá-
novas. Ingeniero Industrial, ' J e f e de 
J a l t e s en la Octava Región Mili-

Teniente. 
D. Manuel Rodríguez Gutiárras, 

ingeniero Industrial, Ingeniero Jefe de 
liUet en Cabezón de la Sal, Teniente, 

Martín Martín, Peri-
' y conductor, Maestro 

probador del Servicio de Recuperación | 
de Automóviles, Alférez. 

D . Juan Serrá Molins, Maestro de 
Tailer, Maesuo de Taller del Servi-
cio de Recuperación de Automóviles, 
Alférez. 

D . Antonio del Aguila Ramos, 
Delegado Técnico del Ramo de Auto-
móviles, Maestro Probadir del Servi-
cio de Recuperación de Automóviles, 
Alférez. 

D . Fidel Oliveras Soler, Maestro de 
Taller, Maestro de Taller del Servi-
cio de Recuperación de Automóviles. 

D. Manuel Gálvez Brouet, Maes-
tro de Taller y conductor. Maestro de 
Taller del Servicio de Recuperación 
de Automóviles, Alférez. 

D . Fernando Jordá Hirsch, Gerente 
del Ramo de Automóviles, Abogado, | 
Jefe de Sección del Servicio de Auto-
movilismo, Alférez. 

D. José Luis de Porras Isla Fer-
nández, Abogado y conductor. Jefe 
de Destacamento del Servicio de Au-
tomovilismo, Alférez. 

D. Vicente Dopazo Hermida, con-
ductor militarizado. Jefe del Destaca-
mento del Servicio de Automovil ismo 
del Ejército, Sargento. 

D . Francisco Esparza Unsiúa, sol-
dado, conductor. Jefe de Destacamen-
to en !a Base de Zorroza (Bilbao), 
Sargent.. 

D. Ricardo Santos Suárez y Mit-
jana, soldado, bachiller y conductor. 
Jefe de Destacamento del Servicio de 
Autom.-vilismo del Ejército, Sargento. 

D. Rafael Andreu Magri, soldado, 
gerente Ramo Automóviles. Perito 
Químico. Sub-jefe de Taller del Ser-
vicio de Automcvi l i smo del Ejército, 
Alférez. 

Burgos, 7 de abril de 1 9 3 8 . — I I 
Año Tr iunfa l .—El General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

B a j a s 

Según comunica el Excmo. Sr. Ge-
nera! Jefe del Ejército del Sur, el día 
25 de marzo último" falleció en Jerez 
de la Frontera el Excmo. Sr. General 
de Brigada, en situación de reserva, don 
Isidro Bilbao Martínez. 

Burgos. 6 de abril de 1938 —II 
A ñ o Triunfa l .—El General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

cada, del Regimiento San Marcial, nú-
mero 22 . los cuales quedarán en la 
situación m.i iur que Íes c.rresponda. 

Buigos, 7 de abril de 1 9 3 8 . — I I 
Año Tr iunfa l .—El General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte, cesan 
en el empleo de. Alférez provisional 
de Infantería don Félix Marcelo Gue-
rra, don Agustín Villegas Lomas, don 
Juan Correa Avila, del Batallón Tira-
dores de Ifni, y don Rafael Auba For-

A propuesta del Excmo. St. General 
Jefe del Ejercito del Sur. cesa en el 
empleo de Alférez provis::na¡ don Ma-
nuel Sánchez Jiménez, con destino en 
el Batallón Bandera de F. E. T . de 
Córdoba, el cual quedará en la situa-
ción militar que le cor.'espcnua. 

Burgos. 7 de abril de 1958 .—11 
Año Tr iun ía l .—El General Subsecre-
tariD del Ejército. Lu " '̂-"dés Cava-
nilles. 

Causa baja en el Ejército por hao^. 
sido condenado por Consejo de Gue-
rra a la pena de veinte años de reclu-
sión temporal, co-n la accesoria de 
pérdida de empleo, el Sargento de In-
fantería don Pedro Cebailos Pérez. 

Burgos, 7 de abril de- 1 9 3 8 . — I I 
Año Triunfal .—El General Subiecre-
tario del Ejércit;. Luis Valdés Cava-
nilles. 

D. stincs 

Pasan a los destinos que se in-
dican ios Jefes de infantería que 
se relacionan a continuación: 

Coronel don . \ngel Kevilla Gó-
mez, a disposición del Excelenrisi-
mo Sr. General | e íe uel lijcrcito 
del Centro. 

Idem don José Voyer_ '.Méndez, 
del Centro de Movilización y Re-
serva de Lugo n ú m e r o 15, a 
disposición del Excmo. Sr. Gene-
rad Jefe del Ejército del Norte. 

Teniente Coronel don J o s é 
Usoz Lora, a ídem. 

Comandante, habilitado paia 
Teniente Coronel con aricgio al 
Decreto número 342, don Lnnquc 
Nicolás Tejeiro, a idem. 

Comandante retirado don Fran-
cisco Arriaga Seoane, a idem. 

Burgos, 4 de abril de 1<J3S.— 
II Año Triunfal. = t i Cjenerr.l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a los dentincs que 
se indican los Suboficiales de In-
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f^ntería que a continuación se 
ieíacíoñañ: 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Jijérdto del Norte 

Brigada don José Martín Gar-
úa, del KegimTento üe Infantería 
Milán número 32. en comisión. 

Idem don Claudio Iglesias Do-
mínguez, del Regimiento de In-
iantería Zaragoza número 30, en 
ídem. 

Idem don Ramón López Vali-
ño, en ídem. 

SargeñFo don Felisindo Reigo-
sa Castro, del ídem, en ídem. 

Idem don Ramón Regueira Gar-
cía, üel ídem, en ídem. 

Idem don fé l ix frado Rodrí-
guez, del ídem, en ídem. 

Idem don José Fernández Váz-
quez, del ídem, en ídem. 

Idem don Antonio Yus Pala-
cián, del Regimiento de Infante-
ría . bailén número 24, en ídem. 

Idem don Emiliano Jiménez Ji-
ménez, del ídem, en ídem. 

Idem don Andrés Cardoso Gil, 
del ídem, en ídem. 

Idem don Cecilio Sotillo de Or-
be, del Regimiento de Infantería 
burgos número 31, en ídem. 

Idem don Angel Pérez Nota-
rio, del ídem, en ídem. 

Idem don Adolfo Guerra Mel-
gar, del ídem, en ídem. 

Idem don Luciano Alonso Lla-
mas, del ídem, en ídem. 

Idem don Angel López Guitián, 
del Regimiento de Infantería Za-
mora número 29, en ídem. 

Idem don Rafael Gutiérrez Do-
sal García, del ídem, en ídem. 

Idem don Gregorio Jiménez-Ló-
pez, del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, en ídem. 

Idem don Luis Ibáñez Royo, del 
Regimiento de Infantería San Mar-
cial número 22, en ídem. 

Idem don Santiago Gómez Ga-
lán, del Regimiento de Infantería 
Gerona número 18, en ídem. 

Idem don Rafael Garra Fernán-
dez, del Batallón Montaña Sicilia 
número 8, en ídem. 

Idem don Ignacio Díaz de Gara-
•yo, del Batallón de Montaña Flan-
des número 5, en ídem. 

Idem don Pedro Dávila Fernán-
dez, del Regimiento de Infantería 
Amjrica número 23, en ídem. 

IJ.ím don José Corral Ramos, 
d?' Idem, icn idéth'. ' 

Í?' ;ÍII provisional don P rHno-Pc-
ilerrero. del Re;;ú..'i:. «.o de In-

fantería Valladolid número 20, en 
Ídem. 

Idem ídem don José Prada Lá-
zaro. del Kéginuento de inrante-
ria Burgos numero .51, en idem. 

Idem Idem don Angel García 
Pérez, uei iüem, en Tcjeni. 

Idem baoilitado don José Jimé-
nez Alolíso, del'R'^gimiento de In-
ianténa Zamora numero 29, en 
ídem. 

Idem ídem don Pedro Careaga 
Castillo, del Regimiento de Inran-
tería Jáailén número 2% en ídem. 

A disposición del Excmo. Sr, Ge-
neral Jefe del Ejército del Centro 

Sargento don Fermín González 
Niño, del Regimiento de Infante-
ría Argel 27, en comisión. 

Idem don Ladislao Garañeda 
González, del ídem, en ídem. 

Idem don Benigno Alartin Me-
rino, del Regimiento de Infante-
ría La Victoria número 28, en 
ídem. 

Idem don Isidoro García Borda-
lio, del ídem, en ídem. 

ídem don Castor Fuentes Mar-
tin, del idem, en ídem. 

Idem don Angel líarco Martín, 
del iaem, en ídem. 

Idem don Agustín Báez Gon-
zález, del Regimiento de Infante-
ría Tenerife número 38, en ídem. 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral jefe del Ejército del Sur 

Sargento don José López Ló-
pez, del Regimiento de Iniantería 
Lepanto número 5, en comisión. 

idem don Juan Carrillo Torres, 
del Regimiento de Infantería Gra-
nada número 6, en ídem. 

Idem don Rafael Vallejo Gon-
zález, del Regimiento de Infante-
ría Oviedo número 8, en ídem. 

Idem don José Cálvente Moreno, 
del Regimiento de Infantería Cá-
diz número 33, en idem. 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de La Legión 

Sargento don Marcelino Severia-
no García. 

Idem don Antonio Rodríguez 
Agudo. 

Idem don Ginés Font Almo-
dóvar. 

Idem don Manuel Bugallo Ji-
ménez. 

Idem habilitado don Felipe Oli-
vera Fenay. 

^ disposición del Excmo. ór. os-
neraí jej-e ue la mincia ae l\ t . i, 

y ue las J. kj. o>. 
Sargento uon rernancto Santa-

mana l^opez. 
Idem uon Julián Prado Cua-

drado. 
laem don Ricardo Martin Ri-

lova. 
ídem don León Macho ir'ernán-

dez. 
Idem don Enrique Hebarry Mi-

llán. 
Idem don Manuel Garcia Her-

nández. 
Idem don Jaime García Hernán-

dez. 
Idem don José Carreras Vidal. 
Idem don /\ntonio Sancliez Oun 

zález. 
Idem don Esteban Belzunegui 

Beaga. 
A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior ue ías fuerzas 

Militares de Marruecos 
Brigada don Domingo i borra In-

vernón, de la Mehal-ia de Goma-
ra número 4, en comisión. 

Sargento don José Sáncnez Ra-
mos, del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Tetuán número 
i, en ídem. 

Idem don Luis Martínez Piriz, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla número 2, en 
idem. 

Idem don R a m ó n Fernández 
Sanguino Morales, del ídem, en 
ídem. 

Idem don José Castaño Martín, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache número 4, 
en ídem. 

Idem don Florencio Moreno Iba-
rra, del Batallón de Cazadores üe 
Melilla número 2, en idem. 

Idem don Aurelio Ocaña Arque-
ro, del batallón de Cazadores Se-
rrallo número 8, en comisión. 

Sargento provisional don Ber-
nardo Jiménez Miguel, del idem, 
en ídem. 

Idem ídem don Matías Catalma 
Navarro, del Batallón de Cazado-
res Ceuta núm. 7, en ídem. 

Idem habilitado don Ignacio U-
ñero Buiturón, del Batallón de Ca-
zadores San Fernando núm. 1. ̂ n 
ídeni. , 
. Bureos, 8 de abril de 1938.--
II Afio Triunfal. .= El General 
Subsecretario del Ejcjcito, 
Valdés Cavanillcs. . , 
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5e destina a los Cuerpos que se 
e.Vif̂ d d ios ¿uboriciaies de Ar-
tiiícna que se relacionan a con-
liiiuación: 
A disposición del General jefe del 

cjárdto del Norte 
Brigaaa don /Vgustin Jane Al-

beio, üel Segundo Regimiento de 
Losia, en comisión. 

Sargento provisional don Ale-
jandro Martínez García, de la 
, .¿lupación de Cañones i^ntitan-
c,:;es, en comisión. 

Idein ídem don Antonio Santa-
Ha Rodríguez, del 14 Regimiento 
Ligero, en comisión. 

Al 11 Regimiento Ligero 
Sargento don José Barcenilla Pé-

ru.^ 
;üein don Miguel González Lo-

laüü. 
Al 14 Regimiento Ligero 

Saigento provisional don Luis 
P..icuai Rodríguez. 

Al Cuarto Regimiento Pesado 
Sargento provisional don Juan 

Sa.as iHartínez. 
A la División Mixta Flechas 
Sargento don Aurelia Virgilio 

Fernandez Cibeira. 
ourgos, 8 de abril de 1938.— 

li Año Triunfal. = El General 
Suosecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro el Comandante de 
Ingenieros don Pedro de Lamo 
Pci-is. 

Burgos, 6 de abril de 1938.— 
lí Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdcs Cavanilles. 

Pasa destinado al Octavo Gru-
po de Tropas de .Intendencia el 
¡sargento provisional de Intenden-
cia don Carlos Eernández Pérez. 

Burgos, 8 de abril de" 1938.— 
IL Año Triunfal. = El General 
-^secretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Getie-
ra.ismo de los Ejércitos Naciona-

Y pasa destinado a disposición 
Excmo. Sr. General Jeíe de la 

yctava Región Militar, para el Ba-
7'°» de Trabajadores número 90, 
«» AJférez retirado de -Carabine-

don Juan Vicente Martínez, 
í^rgos, S de abril de 1958.-

II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo ae los lüjércitos Naciona-
ies, pasan a los aestinos que se in-
aican los i'enientes provisionales 
de Infantería proceaentes de ia 
Acaaemia cíe Toledo, que se rela-
cionan a continuación: 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral jeje ae la vlúicia cíe. F. E. í , 

y de las ]. U. iV. ó. 
Teniente ae Complemento don 

José Aldamiz Echevarría y Goye-
nechea. 

Idem Ídem don José del Val Ba-
rredo. 

Idem ídem don José Molinet Cai-
verol. 

laem ídem don Francisco Gon-
zález Marañón. 

Idem idern üon Santiago Gonza-
lez-Pardo Olavarrieta. 

Idem Alumno don Antonio Ríos 
García. 

Idem Ídem don Emilio Val-Ca-
rreras Ortiz. 

Idem ídem don Diego Rojas y 
Diez de la Cortina. 

Idem ídem don Timoteo Tem-
prano de la Prieta. 

Id tm provisional don Angel Sán-
chez Barreiro. 

Idem Ídem don Miguel Solchaga 
Lagarde. 

Idem ídem don Angel Salve Ri-
vera. 

Idem Ídem don Daniel González 
Martin. 

Idem ídem don Miguel Moralis 
Fernández. 

Idem ídem don Manuel Fernán-
dez Fermín. 

Idem Ídem don Andrés Ponce Ji-
ménez. 

Idem don Francisco Llach Seliss. 
Idem ídem don Ladislao Zabala 

Alcibar. 
Idem ídem don Ataúlfo del Hoyo 

Adrover. 
Idem ídem don Esteban Guillen 

Perruca. 
Idem de Complemento don Flo-

rencio Hernández Mateos. 
Idem ídem don Luis Sánchez Gó-

mez. 
Idem don Juho Sáenz de Maia-

gora. 
Idem ídem don Gregorio López 

Ballesteros. 
ídem ídem don Eleuterio Rodrí-

guez Pérez. 
Idem Alumno don Alberto de 

Areilano y Carrera. 

Idem provisional don Ramón 
López de Vicuña y Pozuelo. 

lüem ídem don Manuel Santa-
maría Soria. 

Idem laem üon José Pérez Pe-
layo. 

Idem Ídem don Gregorio Garciá 
de la Cruz. 

Idem ídem don Lorenzo Cabre-
ra y Fontana. 

Idem Idem don José Carbón 
Trigo. 

i a t m Ídem don Manuel Noriega 
Labat. 

Idem Ídem don Pablo Fernandez-
Pacheco y Carbayo. 

Idem Ídem uon Vicente Moreno 
Moreno. 

Idem ídem don Ernesto Borrajo 
Paiacin. 

Idem Ídem don Candido Monto-
ya Lirola. 

Idem ídem do'.i José Sáez Arias. 
Idem ídem don Raíaei del Rio 

Torre. 
Idem Ídem don Sixto Botella ¿ n -

ríquez. 
Idem ídem don Juan Sequelrjs 

Bores. 
Idem ídem don Antonio Cañadas 

Santaella. 
Idem Ídem don Carlos Blache 

Ibáñez. 
Idem ídem don Jesús González 

Castro. 
Idem Idem don Antonio Blan-

chard Pérez-Vizcaino. 
Idem ídem don Enrique Ruiz An-

dreu. 
Idem ídem don Crescencio Mi-

randa Serrano. 
Idem ídem don Antonio Saave-

dra Bautista. 
Idem Alumno don Manuel Do-

mínguez Toral. 

A la División Mixta Flechas 
Teniente Alumno don Miguel 

Delgado Alvarez. 
Idem provisional don Juan Vi-

t en y del Barrio. 
Idem ídem don Ricardo Iriart/e 

Ugarte. 
Idem ídem don Ignacio Garcí^ 

de loB Ríos y TrujíUo. 
Idem Ídem don José Togores DiaB 

del Río. 
Idem ídem don Pedro Burgos 

Castañeda. 
Idem'idemi don Manuel Tovar 

Villaíeñé. 
Idem Ídem don Leopoldo Sei-

jas Ortega. ' r 
Idem Ídem' don Manuel Suárea-

Ligino Lacruz. 
Idem Ídem don Dionisio Ruiz Pé-

rez. . 
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Idem Ídem don Juan López Utor. 
Idem ídem don Santiago Gassó 

Subir achs. 
Idem ídem don Hermelo Naiz 

líavalón. 
Idem ídem don Maxiráiano Pe-

l'andones Cordero. 
Idem ídem don Ricardo Gallego 

¡Ti'isxó. 
Idem ídem don Félix Pecina Gar-

t i a . 
Idem ídem don Mateo Sanz de 

pa ldeano Imas. 
Idem ídem don Bernabé Baños 

Paños. 
Idem ídem don José Jaurrieta 

'íBuzunáriz. 
Idem ídem don Lorenzo Felices 

Obón. 

' lA disposición del General Jefe de 
lá División núm. 15 

Teniente provisional don Lucio 
Rulz de Alda Mendiri. 

Idem ídem don Antonio Navas 
Fernández. 

Idem íd«m don Enrique" Orall 
Ibáñez. 

Idem ídem dori Antonio de la 
Nuez Caballero. 
. Idem ídem don Oracio Lóp ez 
Bello. 

Idem ídem don Roque Celia Ss-
cartín. 

Idem ídem don Arturo Cebriári 
;ñ.mar de la Torre. 

Idem Ídem don Guillermo Kaiñ:-
rez Villasuso. 

1/3 disposición del General Jefe de 
la División rtúm. 3 

Teniente provisional don Juan 
Moreno González. 

Idem ídem don Oscar Almeida 
Bierra. 

Idem ídem don Manuel Rodrí-
guez González; 

Idem Idem don Florentino Ramí-
rez Fernández. 

Idem ídem don Juan Moral Za-
balza. 
'A disposición del General Jefe de 

la División núm. 75 
Teniente provisional don Juan 

Jimeno Fernández. 
'Al Noveno.Batallón del Regimien-

to de Infantería La • Victori^ 
Teniente provisional don Fede-

rico Sáez Domenech, t 
Al Segtmdo Batallón del Regi-
miento de Infantería Simancas 
Teniente provisional don Fer-

nando Carro Alvarez. 
Idem ídem don Juan de Andrés 

Cras. 
Idem ídem don José García Co-

lop-ier. 

Al Batallón núm. 183 del Regi-
miento de Infantería La Victoria 

Teniente provisional don Ladis-
lao Lacr^sn Liras. 

Idem ídem don Sebastian Fuen-
tes García. 

Idera ídem don Sisuiando Max'-
tínez Gil. 

Idem ídem don Pedro Cacno 
Ruiz. 
.¿4? Tercio de Nuestra Señora de 

X'íonscvrat 
Teniente p~rovisional don Ricardo 

de la CaUe y del Rio. 

Al Batallón de Recuperación del 
Ejército del Centro 

Teniente provisional don Agri-
pino Arqueros Moral. 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de La Legión 

Teniente provisional don Julián 
Bárcena Martínez. 

Al Batallón de Ametralladoras 
núm. 7 

Teniente de Complemento don 
Felipe Martín Martin.. 

Idem provisional don Guillermo 
Aranfuren Loustan. 

Idem Ídem don Manuel Bethen-
court Morales. 

Idem ídem don José Gracia Ti-
rado. 

Idem ídem don Joaquín Lolza 
Agorreta. 

Idem ídem don Tomás Cuevas 
Ogazón. 

Idem ídem don Madin Rodríguez 
González. 

Idem ídem don Evaristo Alvarez 
González. 

Idem ídem don Salvador Baa-
monde Fraga. 

Idem ídem don José Sánchez 
Sánchez. 

Idem ídem don Manuel Gonzá-
lez Bouzán. 

Idem ídem dón Pedro Orozco 
Gallndo. 

Idem ídem don Victoriano Gon-
zález Carmilla. 

Idem ídem don Antonio Ezquieta 
Erdozain. 

Idem ídem don José Acevedo Ví-
llayandre. 

Idem ídem don Francisco Ca-
vero Cavero. 
A Subinstructores de la Academia 

de Toledo 
Teniente de Complemento don 

Domingo Castaña Fernández, 
Idem Alumno don Luis del Ba-

rrio Gerner. 
Idem provisional don Juan Cor-

balán de Celis. 

Idem ídem don Manuel Fedu-
chy Marino. 

Idem ídem don José Encina Gon-
zález. 

it^em Ídem don Miguel Campiña 
R..Cias. 

iCicin idein don Antonio Campiña 
Rodas. 

l i e m ídem don Fernando Sancho 
Les. 

Idem ídem don Germán Alvarez 
Blanco. 

Idem ídem don Fernando Mur;. 
lio Gutiérrez. 

A Subinstructores de la Acaáemii 
Militar de Avila 

Teniente provisional don Ricat* 
do Boutellíer Aparicio. 

Idem ídem don Fermín Oteyza 
LaurtaagE^. 

Idem ídem don José Carraña 
Maez. 

Idem Ídem dbn Manuel Carra» 
Peña. 

Idem ídem don Antonio Gara 
Martínez. 
A Subinsii uctores di. la Acaáemii 

Militar de Granada 
Teniente de Complemento doa 

Alejandro Lansac Sampsr. 
Idem ídem don Benigno Pradiila I 

Fernández-Luna. 
Idem provisional don Manuel k-

chica Palacios. 
Idem ídem don Manuel Villaión 

Dávila. 
Idem ídem don "Eduardo Tomás | 

Montero. 
A Subinstructores de la Academk \ 

Militar de Jerez de la Fronien 
Teniente Alumno don Jesús Ca- | 

ñal Fernández. 
Idsm provisional don Juan Ari-

nega Jacinto tíel Castillo. 
Idem ídem don José Balda Saeiu 
ídem ídem don Ponciano B!aM 

Bécares. 
Idem ídem don Santiago Caivo 

Valencia. 
A Subinstructores de la AcadcnM \ 

de San Roque 
Teniente de Complemento W | 

Graciano C:.rDajo Florez. 
Idem provisional don Javier San-1 

za Nequi. 
Idem' ídem don Vicente Mantel 

Fornés. , 
Idem ídem dori Baldomero G»l 

Durán. 
Idem Ídem don Octavio Garcii-| 

Armero Sánchez. 
A Subinstruciores de la Acade0> 

de Riffien 
Teniente de Complemento d»' I 

Florencio Vio.ucira Prieto. 
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Idem Ídem don José de Cobos 
Salas. 

Idem ídem don José S imoní í 
Campos. 

Idem provisional don Felipe Bur-
gos Andueza. 

Idem ideui don José Duran Tru-
jino. 

Burgos, 9 de abrU de 193S.— 
H Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Habilitaciones 
Por resolución de S. E. el Gene-

lalísinio de los Ejércitos Nacionales y 
a propuesta ciW Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, se, habilita 
para ejercer el empleo de Comandan-
te al Capitán de infantería don Juan 
Benítez Tatay. 

Burgos, 7 de abril de 1 9 3 8 . — I I 
Año Tr iunfa l .—El General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

Juicio contradictorio 
La Orden General del Ejército del 

Norte del día 4 de abril de 1938 , di-
ce lo siguiente: 

"A petición del Coronel de Infante-
ría, d:n Fernando Sánchez, Juez Ins-
tructor del expediente de juicio con-
tradictorio, para la concesión de ta 
Cruz Laureada de San Fernando al 
Capitán Honorario- don Carlos Mira-
Iles Alvarez. se publica el siguiente re-
sumen de' lo actuado en dicho proce-
dimiento : 

"Este Capitán, en los días anterio-
res e inmediatas al Glorioso Alzamien-
to Nacional, fué comisionado por el 
Excmo. Sr. General, don Emilio Mola 
Vidal, para que, al frente d« un gru-, 
po de jóveass decididos de Renova-
ción Española de Ma-drid, ocuparan 
los pases del Puerto de Somosietra, co-
mo punto estratégico que había de li-

, brar a Castilla de la invasión marxis-
te. que se. venía preparando- per los 
falaces directivos del llamado "Fi-ente 
Popular". 

Cumpliendo esta difícil y honrosí-
sima misión, sin constituir unidad mi-, 
litar organizada, sin equipo dé cam-
paña alguno, &;n a penas el más ele-
®ent:il armamento raoa-;rn.-, sin man-
dos protesionaks. pero, eso sí. bien do-
lados de un elevado espíritu patrió-
'ico, de un entusiasmo, qae demues-
tra su fervortsa adhesión ai Giorvcsa 
Movimiento Nacional, en un verdade-
ro rasgo de audacia y abnegado espí-
ritu de sacrificio, salieron la noche 
del 17 de julio del año mi l n-ovecien-
^ s treinta y seis, de IViadrid decidi-
dos a cumplir a toda costa la misión 
«ncomendada o a sucumbir en la em-
Ptesa. 

El día diecisiete del citado mes, 
aprcximadamen te a las die2 de la no-
cb&, líegó este- puñado de valientes a! 
Fuerto de SoEuasieixa, ocupando el 
túnel del ferrccarriU en la vertiente 

/íLz. Euigos. Al l í dejó un aestacamen-
to> c-.;-n£inuando este Capitán, ccn ei 
tísío-,. hasta Burgos (capital) , para 
eq.u¿gais. armarse, y municionar^. 
Una vez. eíectuado esto, regresa a So-
racsiarra,. dedaraado el Estado de Gue-
rra, áacretaílo por el Bando del Ge-
neral Mola, en todos los p u e b b s del 
tránsrtov 

E l día LS se procede a cortar la ca-
rretera, acumulando barriles de alqui-
trán y otrcs obstáculos; se tienen los 
primeros choques con elementos ro-
jos- Ciue partían • de - Buitrago; se ha-
cen varios pri'sirneros, guardias de 
Asalto y motoristas;, se establecen las 
primeras posiciones defensivas en el 
misma Puerto, y con e lks son las pri-
meras fuerzas Nacionales, que llega-
ron al Puerto de Somosierra. , 

Ea este punto, c ; n destacamento 
de la Eíeca del túnel y puntos domi-
naaites. queda, establecida su gente, has-
ta el dia- ve iat iano, que vieron d e r 
cender de "La Cabrera", por la carre-
tera de Madrid, con dirección a Bui-
trago. unes setenta vehículos, entre 
camiones y automóviles ligeros, con 
fiserzas calcitladas en mi s de dos mil 
hom&rrs. y que, por sus movimiínt-cs, 
hicieron comprender iban a ser ataca-
dos en número muy superior a las 
fuerzas, propias. El Sr. R-Íiralles, Jefe 
cíe este gi'U.po. d i 6 cuenta de este avan-
ce del enemigo a la columna del Ejér-
cüíQ que estaba a unos doce kilóme-
tros, en Cerezo,, pidiendo refuerzos, 
cfad'a la importancia del enem-igo y lo 
inminaaire del ataque. Estos refuerzos 
rro pufieron ser facilitados. 

- El día veintidós, se encontraban en 
Somosierra un grupo que n_-v pasaría 
efe veintidós hombres, ai mando del 
CapitíJi Miralles. Con arreglo a las 
liLstEii-iciones del General Mofa, ha-
bían de resistir, dando tiempo a !a 
ffrgacfa de las columnas del Ejército, 
procetfcnces de Logroño, Navarra y 
Burgos; 

A las nueve de la mañana se dieron 
.cuenia» de que el enemigo iniciaba c! 
iva'sce... i-atentando envolver la posi-
ción. El Capitán Miralles. .que hnbía 
pteTfisto. la que ocurría, t-cmó ias me-
-áráas trecffsarias y, gracias a esto, los 
camioíies- y coches ligeros, que avan-

'•Tízbiíi eir dirección de Aranda, no pu-
diero-ffi pasar por el purito- donde esta-

:ba interceptada la carretera, haciéndo-
sele si enemigo bastantes bajas, con-
forme iban llegando al lugar citado. 
Tirabaa con m;squetones y bombas 
de 5>aao,, únka defensa que teman, y 

con estos elementos destrocaron los 
dos primer-^s coches ea que iban un 
Teniente Coronel y los Oficiales que 
mandaban la columna, matando a los 
ocupantes, qae eiüa catorce. Es"to pro-
dujo una aesmocaiizacióu tan grande 
en los rojos. qu¿ al vet que seguía la 
resistencia, desistieron de pasar. Y a es-
taba entablado ccmbate. El Capitán 
se mantenía en sa paésto. de pie, y 
¿ando voces de mando a fuerzas que 
no existían, para hacer ctesr al ene-
migo que se contaba con una colum-
na fuerte, en vez de contar sólo con 
los hombres que antes S£ han mencio-
nado. D o n Carlos Miralles estaba en 
todas partes, arengando con entusias-
mo a los suyos. A eso de la una de 
la tarde, en instantes de gran emoción, 
y cuando el fuego era más- fuerte, y la 
aviación enemiga actuaba con efica-
cia, cayó herido este glorioso Capitán. 
Una bala le había perforado el vien 
tre, muriendo allí, en - to alto de So-
mosierra, para gloria de él y de Es-
paña. 

Las fuerzas que tenía Capitán 
Miralles, la víspera de ?a acción, eran 
aproximadamente unos ci-enro treinta 
hombres, pero ante el temor ds que 
se apoderase el enemigo del túnel det 
ferrocarril Madrid-Burgos y de otros 
puntos de impcrtancia. tuv-o que en-̂  
viar parte de estas fuerzas a defender-
lo. quedando con é! unos veinte h o m -
bres, sólamente. Las baja,? que tuvie-
ron fuer,;n de unas ocho, cture ellris 
el Capitán Miralles, ei Capitán que le 
sucedió en el mando, don Luis Ortiz 
e Ignacio Sangro, muertes; Alvaro 
Beltrán de Lis y cinco m-.is heridos y 
cuatro desaparecidos". 

Lo que de orden de S. E. se publica 
en la de este día para conocimiento, ex-
hortando a l :s señores Generales. Jefes, 
Oficiales, Suboíiciales y clases e indi-
viduos de rr:-pá y manneria, que se-
pan algo eiT contrario o capaz de mo-
dificar la apreciación de tales hechcs. 
a qu; se presenten a dcclarar,ante ei 
Juez Instructor, citado a! prinLÍpio, 
que time su GomiciHo en Burgos, ca-
lle de Sanz Pastor, níim. 24. en ol pla-
zo de ocho días, a partir de su pu-
blicación. 
" El General Jefe de E s u d b Mayor. 
P. A . : El Teniente Coronel de Esta-
do Mayor, Félix Pérez Gluk.—Rubri -
cad.•>''. 

Burgos, 7 abril de 1 9 3 8 . — I I A ñ o 
Triunfal. , 

Mandos 

Por resolución de S. E. el Genera-
l ís imo de los Ejércitos Nacionales, se 
nombra para el mando del Regimien-
to de Infantería de Zaragoza, núme-
ro 30 , al Coronel de dicha Arma don 
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E m i l i o Cortés Reyes , actualmente en 
s i tuación de disponible en la Octava 
R e g l ó n Mil i tar . 

Burgos , 6 de abril de 1 9 3 8 . — I I 
A ñ o T r i u n f a l . — E l General Subsecre-
tario del Ejército. Lu i s Valdés Cava-
nilles. 

Pc-r resolución de S. E . el Genera-
l í i lrno de los Ejércitos Nacionales , ce-
sa en el m a n d o del R e g i m i e n t o de In-
fantería Mérida, núm- 3 5 , y queda en 
s i tuación de disponible en la Octava 
R e g i ó n Militar, el Coronel , retirado, 
de dicha Arma don J u a n G o n z á l e z 
González . 

Burgos , 7 de abril de 1 9 3 8 . - ^ 1 1 
A ñ o T r i u n f a l . — E l General Subsecre-
tario del Ejército, Lu i s Valdés Cava-
nilles. 

Oñcialidad de Complemento 

.í4scensos 
Por resolución de S. E. el Geno-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por cumplir las condleiones 
que determina el Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo su-
perior inmediato, con la antigüe-
dad de 12 de enero del año actual, 
al Alférez de Complemento de Iti-
genifros don Ricardo Hernández 
Gómez. 

Burgos, 8 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, se asciende al empleo inme-
diato, con antigüedad de 15 de abril 
de 1937, al Brigada de Complemen-
to de Ingenieros don Gregorio Gas-
cón Martínez, del Regimiento de 
Transmisiones. 

Burgos, 8 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 
Continuación en ei servicio 

Se concede la continuación en 
el servicio, con derecho a los be-
neficios que dispone la legislación 
vigente y que se se detallan, ai 
pe:.j«¿iiai de Marinería que a con-

tinuación se expresa, por el tiempo 
de campaña reglamentario y le-
cha de comienzo de la misma que 
al frente de cada uno se indica: 

Cabo de Marinería Marcelino 
Salgada González, con destino en 
el "Pemartín", en tercera campa-
ña, a partir del 2 de enero de 1938, 
correspondiéndole la prima de 
LOOO pesetas, premio mensual de 
140 pesetas e importe en metálico 
de unvestuario completo. 

C a b o de Marinería Eulogio 
Castro Suciro, con destino en el 
"Cánovas del Castillo", en se-
gunda campaña, a partir del 2 de 
enero de 1938, correspondiéndole 
la prima de 950 pesetas, premio 
mensual de 115 pesetas e importe 
en metálico de un vestuario com-
pleto. 

Cabo de Artillería de segunda, 
Vicente Lledo Pérez, con destino 
en el "Vulcano", en primera cam-
paña, a partir del 18 de diciem-
bre de 1937, correspondiéndole im-
porte en metálico de un vestuario 
completo y premio de 1.000 pese-
tas al final de la campaña, pre-
via liquidación dé las cantidades 
percibidas y no devengadas en su 
anterior compromiso. 

Cabo de Artillería de segunda, 
Jesús Alvarez Lafuente, igual en 
todo al anterior. 

Cabo electricista de primera, 
Vicente Rodríguez García, con 
destino en el "General Sanjur-
jo", en segunda campaña, a par-
tir de 12 de septiembre de 1937, 
correspondiéndole importe en me-
tálico de un vestuario completo y 
premio de 1.000 pesetas al final 
de (jampaña. 

Cabo electricista Pedro Pena 
Mosquera, con destino en el De-
partamento de Cádiz, en segun-
da campaña, a partir del 29 de 
agosto de 1937, correspondiéndole 
la prima de 950 .pesetas, premio 
mensual de 115 pesetas e importe 
en metálico de un vestuario com-
pleto. 
. C a b o electricista provieional 
Francisco Delgado Gómez, c o n 
destino en el Departamento de Cá-
diz, en primera campaña, a partir 
del 6 de febrero de 1938, corres-
pondiéndole la prima de 900 pe-
setas, premio mensual de 90 pese-
tas e importe en metálico de un 
vestuario completo. 

Cabo electricista provisional Be-
nito Carames Alvarez, con de.sti-
no en el Departamento de Cádiz, 
en primera campaña, a partir del 
1 de mayo tic 1938, jCorxespoaUi^n-

dole los mismos beneficios que al 
anterior. 

Cabo electricista provisional An< 
tonio Lobeto García, con destino 
en el Departamento de Cádiz, en 
primera campaña, a partir del 1 de 
mayo de 1938, correspondiéndole 
los mismos beneficios que al an-
terior. 

Cabo enfermero Felipe Cáceres 
Pérez, con destino en el "Cánovas 
del Castillo", en primera campaña, 
a partir del 2 de noviembre de 
1937, correspondiéndole los mismos 
beneficios que al anterior. 

Marinero radiotelegrafista Ra-
món Bralo Espigado, con destino 
en el Departamento de Cádiz, en 
tercera campaña, a partir del 2 
de enero de 1938, correspondién-
dole la prima de 700 pesetas, pre-
mio mensual de 125 pesetas e im-
porte en metálico de un vestuario 
completo. 

Fogonero preferente Miguel Se-
rrano Buceta, con destino en el 
"Torpedero número 19", en quinta 
campaña, a partir del 11 de abril 
de 1938, correspondiéndole la pri-
ma de 750 pesetas, premio men-
sual de 150 pesetas é importe en 
metálico de un vestuario completo. 

Burgos, 8 de abril de 1938.-
II Año Triunfal. = El Subsecreta-
rio de Marina, Manuel Moreu. 

Destinos 
A propuesta de la Sección de In-

tendencia se dispone que el Ca-
pitán de Intendencia de la Arma-
da don Raimundo Fidel Martínez 
y Gómez de Pila pase a prestar sus 
servicios al Departamento Marí-
timo de Cádiz. 

Burgos, 8 de abril de 1938.-': 
U Año Triunfal. = E1 Subsecreta-
lío de Marina, Manuel Moreu. 

Pase a otras Armas 

Vistas las solicitudes de los Al-
féreces provisionales de Artillería 
e Intendencia del Ejército don Fé-
lix García Martin y don Antonio 
Villanueva Núñez, respectivamen^ 
te, interesando prestar servicios en 
la Armada, por tener aprobado el 
cuarto año de Ingenieros Navales, 
y teniendo en cuenta lo informa-
do por la Jefatura del Estado Ma-
yor de la Armada, se les habilita 
de Alféreces de Ingenieros de la 
i\rmada, con carácter provisional y 
mientras dure la. actual campaña, 
por ser necesarios sus servicios, 

•nasando destinadas a los Depar-' 
tauientos de Cádiz, el primero, y 
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El Ferrol, el segundo, a las ór-
denes de los Jefes de Servicios 
Técnicos y Movilización de la In-
dustria Naval de las Zonas Sur y 
Norte. 

Burgos, 8 dé abril de 1938.— 
II Año Triunfal. = El Subsecreta-
rio de Marina, Manuel Moreu. 

Situaciones 

Se dispone que el Auxiliar pri-
mero del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas y Archivos, don Emilio 
Morgado Antón, destinado en el 
Departamento /víaritimo de El Fe-
rrol, pase a la "Situación de dispo-
nible forzoso" en dicho Departa-
mento. 

Burgos, 7 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. = El Subsecreta-
rio de Marina, I^íanuel Moreu. 

Subsecretara del Aire 
Ascensos 

Queda rectificada la Orden de 
! fecha 5 de enero último (B. O. nú-
inero 443), por la que se promue-
ve al empleo de Alférez provisio-
nal del Arma de Aviación al alum-

[ n don Tulián Sáiz Fernández, en 
{el sentido de . que su verdadero 
I nombre es Jesús, y no JuHán, co-

por erroT s e c o n s i g n a b a . 
Burros, 9 de abr¡rde 1938.— 

¡n Año Triunfal. = El General 
I Subsecretario, Luis Lombarte. 

Bajas 
Por resolución de S. E. el Ge-

Ineralisimo, causa baja en el Arma 
loe Aviación, quedando en la situa-
¡ción militar que por su edad le co-
|í''esponda, el Teniente honorario 
laon Francisco Ja\ier Zorrilla Do-
|rron.soro. 

Burgos, 8 de abril de 1938.-
jH Año Triunfal. = El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

fí'^f'^'í'URA DE MOVILIZACION?. 
'̂•"ÍSTRITCCION Y UECUPERACION 

Instrucción 
por s. E. el Generalí-

los Ejércitos Nacionales, 
a un primer curso de 

ÍM y perfeccionamiento pa-
Arm, P'-ovisionales de las 
^unas de Infaviteña. c^^sn-rín. 

Ingenieros y C u 

Intendencia, con arreglo a las si-
guientes bases: 

Tendrá lugar en las Acade-
r«7ias de Toledo, Táhuima (Melilla) 
para los de Infantería; en la de 
Valladolid, para los de Caballería; 
en Segovia, para los de Artilleri?,, 
y en las respectivas de Burgos, las 
de Ingenieros e Intendencia. 

2.^ La duración del curso será 
de 30 dias. 

Todos los Oficiales alumnos 
quedarán sometidos al régimen es-
colar de Internado en sus locales 
respectivos. 

Las distintas Academias se 
organizarán, en lo posible, en Uni-
dades tácticas: PataDón, Escua-
drón, Batería y Compañía. 

5.® Los Alféreces provisionales 
que terrninpn sus estudios con 
aprovschaniiento serán promovidos 
P1 empleo de Tenientes provisiona-
les estrictamente durante la dura-
ción de la campaña. 

6.̂  Los Oficiales de Infantería 
y Caballería, aspirantes al curao, 
serán designados por los Excel-^n-
tisimos Sres. Generales de l^s EHr-
citos, y los de Artillería, Intenáe}:-
cía e Ingenieros- por los Exceden-
tísimos Sres. Comandantes Oe.-ne-
rales de Artillería, Insenieros o 
Intendente General del Eiérciti, 
entre los que hallándose bien con-
ceptuados y en posesión de un a l t j 
espíritu, bien probado, ten-ran un^ 
antigüedad en el emnlco supcror 
a seis meses, servidos precisa-
mente en el frente, y marcará nro, 
fsrencia, entre éstos, la mgynr 
efectividad de permanencia en él. 

El número de Ofioi? -̂̂ "; a de-
signar será el de uno p?r Batallón 
o Unidades similares de Infantería 
oue integren el Ejército respectivo, 
bien entendido aue si en plgrna 
de dichas Unidades no los hubie-
re en las condiciones requerid^í. 
podrán ser nombrados para aí'.a-
tir al curso los de otras que las 
reúnan, aun cuando hayan propor-
cionado el que les corresponda, 
sustituyéndose entonces los que ex-
cedan de uno por los pertenecien-
tes a aquella.s que no hayan póduio 
proporcionar ninguno. Tcio e'io 
con el -fin d.i lograí que los as's-
tent-^s al curso sean en número 
igual al de las Unid?''es mencio-
nadas aue posea cada Ejército. 

S.®' Los Alféreces provisionales 
de Infantería, designados por el 
Ejército del Norte, seguirán el cur-
so de amoliación y perfecciona-
miento en Academia de Toledo, 

I-" . procedentes de fes EjírcUos 

del Centro y del Sur, en Tahuima 
(Melilla). 

9.» El número de Alféreces pro-
visionales de Caballería, Artillería, 
Ingenieros e Intendencia, que de-
ban concurrir al curso, será el su-
ficiente para que no se resienta 
el servicio de las Unidades en el 
frente, psro no tan escaso que no 
pueda cumplirse lo preceptuado en 
la base 4.^, y para este efecto, po-
drá ampliarse a dos por Unidad el 
número de ios elegidos. 

10. El curso dará comienzo el 
día 1.° del próximo mes de mayo, 
en cuya fecha deberán encontraría 
en las respectivas Academias l'js 
Alféreces provisionales designados. 

Burgos, 8 abril 1938.-11 Año 
Triunfal.=:El General de Divisióp, 
Luis Orgaz. 

- i n t i n e s o s o í i e i a e s 

''omite de Moneda Extranjera 

D.'a 10 de abril de 1 9 3 8 

C a m b i o s de compra de monedas 
publ icados de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

D I V I S A S P R O C E D E N T E S D E 
E X P O R T A C I O N E S 

Francos 25.—• 
Libras 4 2 . 4 5 
Dólares 8 . 5 8 
Liras ..- 4 5 . 1 5 
Francos suizos 1 9 6 . ^ 5 
Reichsmark "^,45 
Pelgas 1 4 4 . 7 0 
'f lorines , . . . . 4 , 7 2 
Escudos .' 3 8 . 6 0 
Peso de moneda legal 2 . 2 5 
Coronas checas 3 0 , — 
Coronas suecas . . . 2 . ' 9 
Coronas noruegas 2 , 1 4 
Coronas danesas 1 , 9 0 

D I V I S A S L I B R E S I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 

Francos 3 2 . 5 0 
Libras . . . • . . . ' • . . i . : . 5 ^ . 0 5 
Hólares . . . . . . , . . • 1 0 . 7 2 
Francos suizos 2 4 5 . 4 0 
Escudos 48 . ' ' ' í 
Peso moneda legal-.,-. . . 2.CG 
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Lnunc ios ¡ares 
CORUSION DE INCAUTACION DE 

BIENES DE VIZCAYA 
Bilbao 

"Comisión Provincial de Incau-
tación de Bienes de Vizcaya. 

Visto el expediente seguido a 
instancia del . acreedor Sdad. Uii-
zar y Aldecoa - liierrcs - Bilbao, es-
ta Comisión h a acordado conside-
rar lo incluido en el apar tado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando «n su vir tud sin" efecto 
toda intervención sobre sus cré-
ditos a los fines de la expresada 
Orden r la de 5 de junio del pro-
pio año. 
- Bilbao. 5 de abril de 1938.— 
'T Año Triunfal.=:F1 Abogado de! 
Estado-Secretario, Francisco Car-
denal González. 

COMISION CENTSAL ADMimS-
TRAE.03A ¿ E BIEÍÍES I^TCAUTA-

DOS FOR E i ESTADO 
Don Cru^z Usatorre Gracia, Secre-

tar io de la CoiMisión C e n t r a i j M -
minis t radora de ^ ienes Ineaur^a-
dos por el Estado. 
CERTIFICO: Que por la Suo-

secrs tar ía del r.Iinistsrio de Ju.j-
ticla se dice a e ; ta Comisión Can-
t r a j lo sigiaiente: 

"Excir.o. ST.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación _de los 
wéditos de dan Gacpar ' i runipy 
Jenny, se acuerda, de conformidad 
con lo informado por esa Coim-
sión, dejar sin efcctq la iMenfen-
ción cJs dichos ^créditos por es^ar 
asuél comprendicio: en el apar_ta-
d_o b) del articulo 4.° do la Orden 
de 3_de rriayo de 1837. Lo qu8_ ue 
Orden ccmunícáca por el Sr. MU 
nisti'o participo a V. ü . pa ra su 
conocimionto y efectos consiguien-
tes. Dios.-suarda a V. E. muchos 
años. Vitoria, 22 marzo 1938.—II 
Año ' r r iunfa í .=Luis Árellano. Ru-
bricado." 

Burgos, 7 abril 1D38.—II Año 
Triunfal , Cruz' Usatorre. 

formará: Estudio Técnico A í k n -
t:s. M. Bolíbar. ing. Ind. Ag. Of. di 
!a Propiedad Indusuial . Apartado 
222. . Trueba, 1, San Sebastián. 

PATENTE líUM. 125 «»8 

"Un nuevo procedimiento para b 
fabricación de cal hidráulica", a •favor 
de Soc. An. Brevetti A . Pozzí 

Los concesionarios de esta pítente 
están dispuestos a conceder liceacLas úe 
explotación a qu;£a las so l i c i t e .—Jn' 
formarán: Estudio T í c n i c o AílaaX's. 
M. Bolíbar, Ing. Ind. Ag. Of. á s la 
Propiedad Industrial. Apartada 2 2 2 . 
Trueba, 1, San Sebastián. 

PATENTE ESPASOIA NCM. IM IW 

I. G. Farbenindustrie Akriejií¡e?.flls-
chaft, residente en Frankfurt-a-Main 
(Alemania) . 

"Procedimiento de purificación dje 
magnesio y de sus aleaciones". 

Se conceden licencias de explotación 
de esta patente.—^Dirigirse al Registro 
de la Propiedad Industrial, Palick) de 
la Audiencia. Burgos, a lo« saáííres 
C'arke. Modet y Cía-, Agesela Gene-
ral de Patentes y Marcas. Vergas:a. nú-
mero 6, 1.° Dirsccióa telsgrifica Clar-
ke, teléfono 1 - 0 2 - 3 0 . San Sebastián. 

€, 1.°, Dirección telegráfica Clarkí. 
teléfono 1 - 0 2 - ^ 0 . San Sebastián. 

PATENTE NÜM. 12S.8fir 
"Procedimiento para la constru'-

ción con cemento armado, ysso o s'-, 
milares", a favor de los señores N o -
franso.- Ltd. 

Los c-nccc!onat!cs de esta patente 
es'tún dispuestos a conccdsr üccncias de 
explotación a quien las solicite.—In-

PEBFECCIONAMIENTOS 

Introducidos en los motor í s com-
prensores de pistón libre y de carrera 
variable, especialmente en 4:s pistotles 
opuestos. Patente núm. 1 3 0 . 0 8 4 , a 
favor de Páteras Pescara. 

El concesionario de esta pnteníe 
concederá licencia de explotación a 
quien lo solicite al Registro c!? Pro-
piedad Industrial .—Estudio Tárfliro 
Atlantis. M. Bolíbar. Apartado 2 2 2 . 
San Sebastián. 

PATENTE ESPAÑOLA NIJM. 116̂ 65 

T. G. Farb-.nindust rie Aktienge-
seüscbaft. residente en Frankfurt-a-' 
Main (Aícmania) . 

"Dispositivo para !a obtención ekc 
trolitica de magnesio". 

Se conceden licencias de cxplotacióa 
de esta patente.—Dirigirse a! Registro 
de la Propiedad Industrial, Palacio ¡k j 

ia Audiencia, Burgos, o a los seño-1 
res Glarke. Modet y Cía. Agencia Ĝ  
neral de Patentes y Marcas, Vergarj, 
6, 1.°, Dirección telegráfica Caifa 
teléfono l-^-- tl:-

PATENTS ESP.* ÑOLA NÜM. llOjO) 

T h o s Firtb & Sons Limeted, resi-
dente en Norfo lk , Works. SheffiiU, ] 
condado de York, Inglaterra. 

"Perfeccionam'entcs en la fabrica-
ción de metales y aleaciones". 

Se conceden licencias de exploación I 
de esta patente.—Dirigirse al R'gii* | 
tro de la Propiedad Industria!, Pala-
cio de la Audiencia. Burgos, o a los I 
señrre|S Clarke, Modet y Cía-, Agít-
ela General de Patentes y Marcas, Ver | 
gara, 6. 1." Dirección telegráfica Clit-
ke, teléfono 1-02-30," San Sebastián. 

PATENTÉ ESPAÑ<MLA NÜM. UB.9Í3 

Pbospbate Recovery Corporation, 
residente en Broadway. 61. N e w Yorl í . 
Estados Unidos de América. 

. "Un procedimiento perfeccionado 
para la concentración de mineraks y 
otros materiales que contengan fosfa-
tos" . 

Se conceden licencias de eKpbiacióo 
de esta patente. Dirigirse a.l R^gisuo 
de la Propiedad Industrial, Palacio de 
la Audiencia. Burgr*. o a los seüo-
res C-a'-ííe. Mrdet y C'a., Agencia Ge-
neral de Patentes y Marcas. Vergars, 

PATENTE ESPAÑOLA NÜM. líO.iB 

F. Perkins Limited, residente en ci-
mero 1 7, Ouejn Street Peierborongk, 
Condado de Northampt;nshire (1«'| 
glaíerra). 

"Perfcccionamienio en los ni:to«!| 
de crmbustión interna que se alim"'| 
tan de combustible por inyección • 

Se conceden licencias de explouciMj 
de esta patente.—Dirigirse al REÍM 
tro de la Propiedad Industrial. 
CÍO de la Audiencia, Burgos, o A p j 
señores Clarkc. Modet y Cía.. As^j 
cia General de Patentes y Marcas.V«'j 
gara, 6, 1.* Dirección t e l e g r á f i c a CUrj 
ke, teléfono 1 - 0 2 - 3 0 . San Seb.isW«'f 

PATENTE ESPAÑOLA NUM- H®-"' 

T h e Cold Metal Process 
dente en Y.-usgstown, C o n d a d o » 

Mobaning. Estado de Ohio, Bi" 
Unidos de América. 

"Perfeccionamiento en el lami"»® 
y estirado del metal en f o ^ a ^ I 
ras. flejes o b.nnda." o sus Í''"''" J 

Se conceden licencias de 
de esta patente.-—Dirigirse ''^^Viltl 
de la Propiedad Industrial, Paiacw i 
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la Audiencia, Burgos,, o a los señores 
! C'arke. Modet y Cía . , Agenc ia Gene-

ral de Patentes y Marcas. Vergara, 6 . 
1" Dirección telegráfica Clarke, te-
lefono 1 - 0 2 - 3 0 , San Sebastián. 

PATENTE ESPAÑOLA N U M . 117.148 

The Coid Metal Ptocess C.°, resi-
dente en Í- .200 Ci ty B a n k B o u l d i n g . 
Youngstown. Estado de O h i o , Esta-
dos Unidos de A-hérica. 

"Pcrfeccionani ientcs en el l a m i n a d o 
I de metales". ,, - _ 

Se conceden licc^cias de e x p h t a c i ó n 
de esta oatente.—^Dirigirse ai Registro 
de !a Propiedad Industrial. Palacio o 

1 la Audiencia. Bur-^os, o a les señores 
C'.arkf. i L - d n y C'"á., Agencia Gene-
ral de Patentes y Marcas, Vergara. 6. 
1,' Dirección te::gráfica, Clarke'. te-

¡ léfono 1 - 0 2 - 3 0 . San Sebastián. 

PATBINTE ESPASrOLA NÜM. 95.398 

Minerales Senaration. Ltd. . residen-
te en Lcndon W a l l , 6 2 , Londres (In-
glaterra). 

."Perfeccionamientos en aparat:s pa-
ra la concentración de iriineralss, car-
bones y otros materiales o mezclas por 
el pr;ccdimiento de f lo tac ión espu-
mosa". 

Se conceden licencias de explotac ión 
de esta patente .—Dirig irse al Reg i s -
tro de la Propiedad Industrial, P a -
lacio de la Audiencia, Burgos , p a l e s 

¡ síñores C'arke, M o d e t y C í a . , ' A g e n -
cia General de Patentes y Marras, V e r -
gata. 6, 1.° Dirección telegráfica Clar-
ke. teléfono l - 0 2 - 3 0 ¡ San Sebastián. 

f P.WENTE E S P A Ñ O L A N U M . 129 .38 Í 

!• G. Farbenindustrie Aktiengesel ls -
ciiaft. residente en F r a n k f u r t - a - M a i n 
(Alemania). 

"Procedimier.ts para la p r e p a r a c i ó n 
med:os de l impieza q u e con t i enen 

s.'--:ato a l c a l i n o " . ' 
Sí conceden licenci:s de explotación 

" Esta patente .—Dirigirse al Regis-
áe la Prjpiedad Industr ia l Pala-
i i 1: Burso?, o a ¡os 

^••i-res C s r k e . Mcdet y Cía.'. A??nc:a 
^ í̂neral de Patentes y Marcas. Verga-

1." Dirección telegráfica Clar-
teléfoTi.r 1 - 0 2 - 3 0 . San Sebastián. 

BANCO DE ESPAÎ A 

Logroño 
extraviado los re-s-

iBíim ^ ^ denósito, transi^í^ibl^^s. 
I^^aeros 23.S37 de psseías 6.000, 

en Obligaciones Ayuntamiento de 
Madrid 5 i, 1923; 27.194 de peset?s 
SDOO, en Obligaciones Ayuntamien-
to de Sevilla 6 %; 27.096 de pese-
tas 10 000, en Obligaciones f. c.' 
Central Aragón 4 % ; 23.983 de p-;-
setas 10.000, en Obligaciones f. c. 
Norte Valencianas 5 i % ; 25.099 de 
pesetas 10.000, en id. id.; 18.754 de 
pesetas 5.000, ei' Obligacicnes f. c. 
M. Z. A. 5 %; 23.929, de pesetas 
10.000, de la misma clase de Deu-
da; 23.839, de pesetas 6.000, de la 
misma Deuda, serie G. 6 %; 24.2(14. 
de pesetas 5.000, en Obligaciones 
f. c. Psñarroya a Puertollano 6 %; 
23.928, de pesetas 5.000, en Obli-
gaciones Cía. Trasatlántica 6 
1S20; 30.230. de pesetas 7.000, en 
Obligación; s Sociedad Española de 
ConstrucQiún Naval 5 %; 24:.8Q3, da 
rsesetas 6.0C0, en id. id. 6 %, y 24.863, 
de pesetas 5.000, en Obügacionss 
5 Sociedad General Azucaren-i, 
expedidos, todos, par esta Sucur-
sal, a favor d? don Vicente del Va-
lle A'varez y dcña Irene Garcia ds 
la Guardia, indistintamente, S5 
anuncia al público, por primera 
vez, para que el que se crea eoia 
derrcho a reclamar lo veriíi'iue 

¡ dentro d;l plazo de un mes, a con-^ 
tar desde la fecha de publicación' 
de este anuncio, da acuerdo con 
lo r<ue det-rmlnan los articutos 4 
y 41 del Reg]amento vidente de es-
te Banco, advirtiéndose que trans-
currido dicho niazo sin reclam?.-
ción de tercero, estn Sucursal cx-
cs'íira el correspondiente d in l ic i -
!io de dl.;hcs resgrardcs, aniil'.nán 
Ins nrimitivos y quedando el Esta-
blecimiento exento de toda respon-
sabilidad. • 

Logroño. 8 d.e abril de 1933, -
n Añ.j Tr iunfa l = El Secretario, 
Antonio Estefanía. 

m\ os lili 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TOLEDO 
D.oii Vic.?n'e Marín Casonava, Je-

fe c!e .Adinini^tra'-i-ín del Cuer-
po cíe Abobados del Estado, .Se-
cretario de !a Comisión Provin-
cial d? InrautaríoT^'s de Bienes 
de la nrovincia de Toledo. 
Certi'^ico: Que ñor acuerdo de 

dicha Comisión de 11 de febrero 
de 1958, se ha rciuélto que que-
de sin efecto la intervención de 
los créditos que existan a favor 

de don Enrique Gómez-Lobo y 
Ruiz, por considerarle exento de 
la responsabilidad civil. a que se 
se refiere el articulo sexto del De i 
creto-Ley del 10 de enero de 1937. 

A fin de que se inserte este 
acuerdo en el "Boletín Oficial del 
Estado", expido la presente en To-
ledo a once de febrero de 1958.—> 
II Año Triunfal. = El Vocal Se-
cretario, V. Marín. 

Z A M O E Á 

En virtud de la providencia dic-
tada por el señor Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su par-
tido, en este día, en expediente de 
declaración de herederos de abin-i 
téstate de don Anselmos Poío Sáa-« 
chez, hijo de José y de Manuela, 
de 72 años de edad, natural de Vi-
llares de la Reina (Salamanca), de 
estado viudo, de doña Marcelirta 
Monforte, propietario, y fallecido 
en esta ciudad el día primero cíe 
agosto de mil novecientos trein-
ta y siete, se anuncia la muerte 
•=in testar de dicho señor, y que 
las personas para quienes se re-
clama la herencia son sus sobrinos 
camales don Argentino P o l o 
Alonso, don Victoriano y doña 
Brígida - Paula P o l o Gonzále:. 
doña Sebastiana y doña Manuela 
Polo Curto, y se llama a las per-
sonas que se crean con igual o 
mejor derecho para que compa-
rezcAn ante este Ju-gado a rec'a-
niarlo dentro del término de trein-
ta días, apercibidos que de no efec-
uarl.? les parará el peiíiuicio a que 

haya lugar. 

Zamora, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. — U 
Año Triunfal. El Secretario judi-
cial, Pedro Núiiez. 

LOGROÑO 

Don Salvador Sánchez T -án. Juez 
de Primera Instancia de Logroño 
y su partido. 
Hago saber: Que en declaración 

de herederos por muerte de la 
vecina d? ertta ciudad Sinr^na 'Re-
dondo Cantabrana, ociirrida el 4 
de enero de 1Q57, se acordó anun-
ciar la muerte sin testar de dicha 
señora y llamar a todos aquellos 
parien+es que F» crean con dere-
cho a la misma herenci-t. para que 
en término de treinta días compa-
rezc.-n an+c este Tu-'^ado a usar de 
sus de-cchos. ''-ac'-̂ '̂̂ '̂ se co'^'-tar 
que actualinente insta el cxpe-
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diente expresado su esposo, Vi-
cente Pardo Vives. 

Y para que conste e insertar en 
el "Boletín Oficial del Estado" a 
Jos efectos de lo dispuesto en el 
articulo 984 de la ley procesal ci-
vil, expido el presente, que firmo 

•en Logroño a veintiséis de marzo 
de niil novpciento'-"_ííi'--':a v ocho. 
—N Triunfal. TUPT de 
Primera Instancia, Salvador Sán-
chez Terán Secretario interi-
no, P. H., Mariano Gómez. 

MELILLA 
Mora García. Tomás, na tu ra l de 

Cartagena, soltero, obrero, de 30 
años, h i jo de Roque y de Josefa, 
como comprendido en el caso pr i -
mero del articulo 835 de la Ley pro-
cesal, domiciliado ú l t imamente en 
esta plaza,, ignorándose el domici-
lio, procesado por uso de nombre 
en causa número 303 de 1936, com-
parecerá en término de diez dias, 
an t e este Juzgado, pa ra ser re-
ducido a prisión, apercibido que, de 
no vivificarlo, le pa ra rá el per ju i -
cio que hubiera lugar en derécho 
y se declarará rebelde. 

Me'iUa. 1 de diciembre de 1937.--
11 Año Triunfal.=rEl Juez de Ins -
trucción (ilegible).=E1 Secretario 
(ilegible). 

MALAGA 
Por la presente y a virtud de lo 

mandado por el Sr. Juez de Ins-
trucción del Distrito de la Mer-
ced ds Málaga, designado para el 
expediente de responsabilidad con-
t r a Inocencio Moral Antón y Eu-
lalio San José Vidal, que tuvieron 
su domicilio en Rodriato de Ulloa, 
núm. 16. se cita a dichos inculpa-
dos, a f in de que dentro del t é r -
mino de ocho dias, comparezcan 
ante este Juzgado (Avenida del 
Generalísimo Fran?" . nflm. 25, piso 
2.°), pa ra ser oídos en dicho expe-
diente. ba jó apercibimiento de que 
si no lo verifican les p a r a r á el per-
juicio a que hubiere lugar. 

Málaga. 1 diciembre de 1937.— 
I I Ario Trlupfal . = El Secretarlo 
(ilegible). 

TERUEL 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Ins tancia de 
este partido, en expediente n ú m e -
ro 383. sobre Incautación do bie-
nes, contra AdriA.n Fsnr i Doiz. VP-
eino de Teruel, y cuvo actual pa-
radero se io-nî r?» .«e reouíere a d1-
pVio o v n d f + r̂ rj r*Tta pT̂  

ante e l Juzgado de Pr imera Ins-
tancia de Teruel, sito en Amantss, 
14, personalmente o por escrito, 
alegando lo que e n su descargo es-
t ime procedente, ba jo apercibi-
miento de que. si no lo hace, l£ 
pa ra rá el perjuicio a que haya lu-
gar. 

Teruel, 1 de diciembre de 1937. --
II- Año Triiinfal. El Secretarlo 
accidental, S. Sigüenza. 

FUENTE OBEJUNA 
Don Julio Mifsut Martinez, Juez 

de Pr imera Instancia de esta vi-
lla y su partido. 
Por el presente se l lama a José 

Nevado Oarracedo, vecino de Es-
piel, y cuyas demás circunstancias 
no constan, pa ra que en el tér -
mino de ocho dias, contados desde 
la publicación del pres-nte edicto 
en el "Boletin Oficial del Estado", 
comparezca ante este-Juzgado, por 
si o por medio de escrito, a res-
ponder de los cargos que le resul-
t a n en el expediente número 225, 
sobre incautación de bienes, aper-
cibido que, de no hacerlo, le p a r a -
rá el perjuicio que ha va lugar. 

Dado en Fuente Obejuna, a 1 de 
diciembre de 1937.—II Año Tr iun-
fal .=E1 Juez de Pr imera Instancia , 
Julio Mifsut .=El Secretario, Anto-
nio Maclas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Ins tancia de esta villa 
y su partido. 
Por el presente se l lama a F r a n -

cisco Nevado Romero, vecino de 
Espiel, y cuyas demás c i rcunstan-
cias no constan, para que en el 
término de ocho dias, contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca an te este 
Juzgado, por si o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 234, sobre incautación de 
bienes, apercibido que, de no h a -
cerlo, l e -parará - el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Puente Obejuna, a 1 de 
diciembre de 1937.—II Año Tr iun-
fa l .=El Juez de Primera Instancia , 
Julio Mifsut .=E1 Secretario, Anto-
nio' Macfas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Pr imera Ins tancia de esta villa 
y su partido. 
Por el presente se l lama a Fidel 

Romero Ruiz, vecino de Espiel, y 
cnva-s demás circun.sta-nclas no 
("instan, pa ra que en rl término d? 

ocho días, contados desde la pj.l 
blicación del presente edicto en'sij 
"Boletin Oficial del Estado", coni-I 
parezca ante este Juzgado, por si 
o por medio de escrito, a responSeri 
de los cargos que le resultan en ¡i 1 
expedi-nte número 193, sobre ij.l 
cautación de bienes, apercibüoj 
que, de no hacerlo, le parará elj 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Fuente Obejuna, a 1 j»! 
diciembre de 1937.—II Año Trinn. 
f a l .=E l Juez de Primera Inst9n;;i, I 
Julio Mifsut .=El Secretario, Anto-'I 
nio Macias. 

Don Julio Mifsut Martinez, Juez it I 
Pr imera Ins tancia de esta viiia f 
y su partido. 
Por el presente se llama 8 r;-

pe Romero Alcalde, vecino dtíj. 
piel, y cuyas demás circunst^iirí ] 
no constan, pa ra que en el témi-
no. de ocho días, contados desiij 
la publicación del presente efcil 
en el "Boletín Oficial del Estadí'. 
comparezca ante este Juzgado, pv i 
sí o por medio de escrito, a rss' | 
ponder de los cargos que le r?-
sul tán en el expediente número I 
192, sobre incautación de biene', 
apercibido que, de no hacerlo, l! | 
p a ra rá ol perjuicio que haya li-
gar. 

Dado en Fuente Obejuna, a Idi] 
diciembre de 1937.—II Año Triun-
fal .=E1 Juez de Primera Instancia, I 
Julio Mifsut.=:El Secretario, Antc- J 
nio Macias. 

Don Julio Mifsut Martinez, Juez* 
Pr imera Ins tancia de esta víli | 
y su partido. 
Por el presente se llama a W I 

Moral'ez Jiménez, vecino de 
piel, y cuyas demás circunstancia' 
no constan, pa ra que en el térmi-
no de ocho días, contados desítl 
la publicación del presente edieio 
en el "Boletín Oficial del Estado' 
comparezca an te este Juzgado, P«' I 
sí o por medio de escrito, a rss'j 
ponder de los cargos que le res||l"j 
t an en el expediente número " 
sobre incautación de bienes, ape'-j 
cibido que, de no hacerlo, le ? ' Í 
r a r á el perjuicio que haya lu?"! 
en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 11 
diciembre de 1937.—II Año T r f 1 
f a l .=El Juez de Primera Instanc» 
Julio M¡fsut .=El Secretarlo, An-C | 
nio Macias. 
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